
Sesion 7p -', 
• oruinaria en 20 de Junio de i9D8 

PRESIDENCIA DE LOS BEÑORES ORnEGO 1 SANCHEZ 

SU::M:ARIQ 

Se aprueba el acta de la sesío!! anterior.
Cuenta.-Ei señor Alemany formula ob
servaciones sobre la separacion de un pre
ceptor de la escuela elemental número 3 
de Arauco.-Contesta el señor Ministro de 
Instruccion Pública i sobre el mismo asun
to usan de la palabra los señores Izquierdo 
don Luis i Correa Bravo.-El señor Za-

Bl mismo sañor Alemany pide los antece
dentes relacionados con una visita practi
cada en Aranco por los inspeetores de cb 
rreos i de policías.-Continúa la interpela
cíon pendiente sobre el préstamo a la OaSa 
Granja i Ca i usa de la palabrt. el señor 
lrarrázaval Zañartu. 

DOCUMENTOS 

ñartu don Enrique insiste en la pregunta Oficios del Senado en que comunica qu@ 
que hizo en la. smiÍon anterior al señor Mi- no ha in¡istido en diversos proyectos de lei 
rustro de Hacienda respecto a si es o no desechados por esta Cámara. 
exacta una relacion pub:Bcada en la prensa Informe dl6 la Comision de Lejislacion so
por el ex-Subsecretario de &eienda, señor bre un proyecto que crea un segundo Juzga
Magallanes, referente al préstamo hecho a do en Valdivia. 
la Casa Granja i C.a-Contesta el señor Mi- Informe de la Comiúon de L'~jislacion so~ 
nistrO.-El mismo señor Zañartu solicita bre un proyecto que supritile el segundo Juz
una nómina de las personas que han adqui- gado de Letras de Curícó_ 
rido letras del Estado por intermedio del Yocíon del señor Concha don Malaquías, 
.Banco de Chile.-El mismo señor Diputado sobre restablecimiento del antiguo padron 
pide a la Comision de Lejislacion que in- monetario de oro. 
forme cuanto ántes un proyecto de Su Se- ~ Mocion del señor Correa Bravo para que 
ñoda sobre nombramientos de comisiones) los t"ecretarios, relatores i oficiales de secreta
parlamentarias de investigacion.-A indi- da de le Corte de Apelaciones de 8antiago/ 
cacion del señor Bambach se pone en dis- t'3ngan el mismo sueldo i gratificaciones asig
cusion i es aprobado un proyecto que con- nados a los que desempeñen iguales empleos 
cede permiso al Club de Concepcion para en la Corte Suprema. 
cons~rvar la propiedad de un bien raiz.-¡ Solicitudes )!articulares. 
t!:1 mIsmo señor Bambach pregunta al señor l ,'. . . 
M· . t d Ob . P' bl' . h .' Se ley o t fue aprobada el acta 8zguzente: lnlS ro e ras u lOas SI se an InI-
ciado ya los trabaJ.os de agua potable en ~l \ "Ses~on f).~ ordmaria en 19 de junio de 1908. 
p~ebl0 de Hu~lqUl.-Contest:... el señor Ml-) -PresldencIa de los señores Onego i Sán
~l~tro.-El filenor Alemany reIt~ra una pe-lchpz.-Se abrió a las 3 h8. 13 ms P. M., i asis
tlClOn de datos sobre la separaclOn del se- tieron los señores: 
ñor Aránguiz, actual Gobernador de Arau-¡ 
co, del puesto de alcaide de la Aduana de \ Alessandri, Arturo 
Toc~pilla.-:-Contesta el. seño. l' Ministro de . Arellano, Robe.rto 
HaCIenda 1 sobre el, mISmo asunto usa de Balmaceda, Enrique 
la pala}l,ra el señor Izquierdo don Luis.- Barros É., .Alfredo 

Campillo, Luis .E. 
Campa.no, Cárlos 
Claro, Emilio 
Concha, J. Enrique 
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Concha, Malaquías Pleiteado, F. de P. 
Corbalan 1\1., Ramon Puga Borne, Julio 
Correa B., Agustin Richard F., Enrique 
Cox Méndez, Ricardo l~ivas, Ramon 
Dávila, Ponciano Hivera, Guillermo 
Echavarría, Guillermo Rivera, Juan de Dios 
Echenique, Gonzalo Rocuant, Enrique 
Encina, Francisco A. Eodríguez, Aníbal 
Espejo, Daniel A. Rodríguez, Enrique A. 
Espinosa J., Manuel Rosselot, Alejandro 
Eyzaguirre, Javier Ruiz V., Eduardo 
Figueroa, Emiliano Salas L., Manuel 
Flores, Marcial Suárez M., Edua.rdo 
Garcia de la H., Pedro SubercaseauxdelR., F. 
González J., Samuel SubercaseauxPérez,A. 
Guerra, Jorje Urzúa, Daría 
Gutiérrez, J. Ramon Urrutia, Miguel 
Huneeus, Alejandro Valdivieso B., Jorje 
Huneeus, Antonio Vial Carvallo, Daniel 
karrázaval, Alfredo V lel, Osear 
Izquierdo Várgas, F Villegas, Enrique 
Izquierdo, Luis Zañartu, Cárlos 
Leiva, José Ramon Zañarlu, Enrique 
Letelier, Aníbal Zañartu, Héctor 
Líbano, Primitivo los señores Ministros 
Larca M. Perfecto delInterior,deJusticia 
Lyon P., Arturo e Instruccion Pública, 
:Mena L., AníbHI de Guerrai Marina, de 
Montenegro, Pedro N. Industria i Obras PÚ
Ovalle, Abraham blicas i el SecriO)tario. 
Pereira, Guille~mo 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente 

de la República en el que inicia un proyecto 
de lei por el cual se autoriza, por el término 
de dieciocho lLleses, el cobro de las contribu
ciones fiscales i municipales i el de los emú
lumentos, derechos o aranceles que en el 
propio proyecto se espresan .. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
2.° De un oficio del señor Ministro de Ha

do Matte P~rez, don ;' arío Sánchez Masen
lli, don Ignacio Silva Ureta, don Ismael Val
dés Valdés, don Enrique Villegas i don Joa
quin Walker Martínez para que eoncurran, 
por parte de esa Cámara, a formar la Comi
sion Mista que, en conformidad a los artícu
los 6.° i 19 de la lei de 16 de setiembre de 
1884, debe informar acerca del proyecto de 
lei de presupuestos para 1909, i las cuentas 
de inversion de los caudales oúblicos corres· 
pondientes a 1907 i de las demas que están 
pendientes. 

Se mandó contestar i tenerlo presente. 
1 con los otros tres remite aprobados los 

siguientes proyectos de lei: 
Uno que concede al Secretario del Senado, 

don Francisco Carvallo Elizalde, el derecho de 
jubilar, con el sueldo íntegro aúgnado a di
choempleo. 

¿;e mandó a Comision de Policía Interior. 
Otro que concede a don Eduardo Vigneaux 

el derecho de jubilar con el suelde íntegro 
de que actualmente disfruta como jefe del 
servicio de materiales de los ferrocarriles del 
Estado. 

Se mandó a Comision de Industria. 
I otro que eleva a dos mil cuatrocientos 

pesos la pension anual de montepío de que 
disfrutan la viuda e hijos del tenifmte coro
nel don Aur'elio Berguño. 

Se mandó a Comision de. Guerra i Ma
nna. 

4.° De un informe de la Comisio:n de Obras 
Públicas, en que propone se mande archivar 
la mocion formulada en 1903 por los Dipu
tados señores don Ascanio Bascuñan Santa. 
María i don Manuel Salas Lavaqui sobre 
reorgauizacíon del Consejo Directivo de los 
ferrocarriles del Estado. 

Quedó en t:<tbla. 
5.° De una solicitud de doña Herminia Sa- . 

las. viuda del capitan de guardias nacionales 
movilizadas, don j!'ederico Otto Herbage, en 
que pide pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina' 

cienda con el que remite los antecedentes so- A indicacion del seilor Orrego (Presidente) 
licitados en la sesion celebrada el 13 del pre- se puso en discusion i fué aprobado sin de
sente, por el señor Izquierdo don Lms, l"ela- bate i por asentimiento unánime el informe 
cionados con la interpelacion pendiente. ~ de la Comision de Obras Públicas en que 

Quedó a di&posicion de los señores Dipu-~propone remitir al archivo la mocion formu· 
tados. lada en 1905 por los Diputados señores As-

3.° De cuatro oficios del Honorable Senado: canio Bascuñan Santa María i don Manuel 
En el primero comunica que en sesion de Salas Lavaqui sobre reorganizacion del Con-

15 del presente ha designado a los señores sejo Directivo de los ferrocarriles. 
don Arturo Besa, don Eduardo Charme, don 
Domingo Fernández Concha, don Fernando 
Lazcano, don Enrique Mac Iver, don Ricar-

El señor Orrego (Presidente) puso en se
gunda discusion la indicacion formulada por 
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el señor Huneeus don J orje en la sesion úl

tima para que se acuerde asignar el primer 
lugar dEl la tabla al proyecto que modifica 
la leí de 16 de setiembre de 1884 s()bre for

macion de los presupuesto i cuenta de inver-
sion. . 

El mismo señor Orrego (Presidente) puso 
tambien en segunda discusion el proyecto 
de acuerdo formulado por el señor lramiza
val referente a la vijencia de las tarifas dife

renciales en los Ferrocarriles del ~~stado. 
Usó de la palabra acerca del referido pro

yecto de acuerdo el señor Irarráz;aval i se dió 
por retirado a pedido de su autor. 

El señor Correa Bravo llamó la atencion 
del señor Ministro de Hacienda hácia la si

tuacion de dp.sigualdad en que han quedad.) 
108 empleados de la defensa fiscal de provin

cias con motivo de no haberse declarado con 
dereC'ho a disfrutar de la gratificacion de 
treinta por cienlo que se acordó a los mn

pleados públicos en jeneral por lei del año 
próximo pasado. 

Contestó {'l señor Rodríguez (Minintro de 
Hacienda). 

El mismo señor Correa Bravo pidió al St:.l· 

ñor Ministro de Hacienda que se sirviera 
tr<l.smitir al señor Ministro de Instruccion Pú
blica el deseo de Su Selloría de que se man

de pagar la subvencion que consulta la lei oe 
presupuestos en favor de los establecimientos 
de instruccion en jeneral. 

El señor Rodríguez (Ministro de Hacien
da) dió respuesta a las observaciones formu
ladas en la sesion anterior por el señor Za
ñartu don Enrique respecto de la forma en 

que se entregan al mercado para ser realiza
das las letras del Fisco. 

Usó, ademas, de la palabra acerca del mis
mo asunto el señor Zañartu don Enrique. 

El seríor Barros Errázuriz solicitó que se 

dirijiera oficio al señor Ministl'O de Instruc

cion Pública pidiéndole que se sirva remitir 
a la Cámara los antecedentes de un decreto 
que aprueba un acuerdo del Consejo de Ins
truccion Pública sobre supresion de los cur

sos de relijion en el I.,iceo de San Felipe. 

El mismo señor Diputado llamó la aten
cion del señor Ministro de Hacienda hácia 
la necesiéiad de crear nuevas Cajas de Aho
rros en la República, i pidió a. Su Señoría 

que se sirviera activar en el Honorable Sena-

do el despacho del Mensaje del Presidente 

de la República en que formula observacio- . 
nes acerca del proyecto sobre creacion de 
Cajas de A.horros aprobado por las dos Cá,..· 
mara s en el año último. 

Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 

Hacienda). 

El señor Concha don Malaquías llamó la. 
atencion del señor Ministro de Hacienda há
cia la necesidad de que se presente un pro

yecto que establezca que el pago de los de
rechos de Aduana debe hacers~ en oro efec

tivo. 
Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 

Hacienda). 

rm mismo señor Diputado fórmuló diversas 

observaciones acerca de la necesidad de esta

blecer nuevas caja de ahorros en la Repú
blica. 

El mismo señor Diputado pidió al señor 

Ministro de Instruccion Pública que se sirvie
ra dar cumplimiento cuanto ántes a la lei de 

presu.puestos ordenando siquiera el pago de 
las subvenciones que se consulten para nue", 

vas escuelas de proletarios. 

El sefíor Zañartu don Cárlos llamó la aten
cion del señor Ministro del Interior hácia la 

nece~idad de que se dicte cuanto ántes un& 

lei que establezca una nueva division admi
nistrativa en la provincia de Valdivia que res

ponda a las necesidades actuales. 
Contestó el señor Sotomayor (Ministro del 

Interior). 

El señor Rodríguez (Ministro de Hacienda) 
dió respuesta a las observaciones del señor 
Concha don Malaquías referentes al pago de 

los derechos de aduana en oro efectivo. 

El señor Zañartu don Enrique pidió al seo

ñor Ministro de Hacienda que se sirviera es
presar si es exacta la esposicion que ha hecho 

en la prensa el ex-Subsecretario de Hacienda 

señor Magallánes acerca de los motivos que 
determinaron su salida del Ministerio. 

El señor Concha don Malaquías solicitó que 
se dirijiera oficio al señor Ministro de Indus
tria i Obras Públicas pidiéndole que se sirva 
remitir a la Cámara una nómina de los sinies
tros ocurridos en los Ferrocarriles del Estado 
durante los últimos seis meses. 

¡ 
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El señor .Leiva pidió al sellor Ministro de 

lnstruccion Pública que se sirviera decretar 
cuanto ántes el pago de las subvenciones que 
que consulta la lei de presupuestos vijente 
en favor de las es"uelas obreras de la pro
vincia de Valdivia. 

':I'engo el honor de decirlo a V. E. en con
testftcion a su oficio número 30, de fecha 15 
del actual. 

Dips guarde a V. E.-R T1:SCÚBÁR.-·Daniel 
Valenznela ! 'érez, pro-Secretario." 

"Santiago, 17 de junio de 1908.-El Se
nado ha tenido a bien no insi"tir en el pro-El señor Amunátegui (Ministro de Instruc- yecto de lei, desechado por esa Honorable cil)n Pública) dió respu6sta a las observacio- Cámara, por el cual se concede un suplemento nes formuladas por los señores Correa Bravo, de cinco mil ochocientos noventa i cuatro peConcha don Malaquías i Leiva acerca del pago sos al ítem 276 de la partida 20 del presu-, de las subvenciones consultadas en la lei de puesto de Guerra. 

presupuestos ero favor de los establecimientos Tengo el honor de decirlo a V. E. en con~ de instruccion. ¡testacion a su oficio número 21, de fecha 13 
del presente. 

. '. Dios guarde a V. K-K ESCOBAR.-{)aniel ~ermm~da. la pnmera hora se puso en vo- < rr alenzuela Perez, pro-Secretario." tacIOn la mdlcacIOn del seflor Huneeus d0n 
Jorje para asignar el primer lugar de la tabla "Santiago, 17 do junio de 1908.-El Seal proyecto que modifica la leí de 16 de se- nado ha tenido a bien no inslstir en el protiembre de 1884 sobre formacion de los pre- yecto de lei, desechado por esa HonoraJ;,le supuestos i cuentas de iuversion i fué dese- Cámara, que eleva a quince mil pesos el ch~ pílr veintllfl:¡'flve votQI'I cQl1tra siete. sueldo anual del Director Jeneral de Obras 

:rfflntro de la órden del día continuó el de
bate acerca de la interpelacion interpuesta por 
el señor Rivas sobre el préstamo de quinien
tas mil libra,s esterlinas hecho por el Gobierno 
a la Casa de Granja i Compañía por inter
medio del Banco de Chile. . 

Usó de la palabr:l el señor Rivas. 
Por haber llegado la hora se levantó la se

sion a las seis de la tarde. " 

-.-. 
Se dzó cuenta: 

Públicas. 
'rengo el honor de decirlo a V. E. en con

testacion a su oficio número 35, de fecha 13 
del presente. 

Dios guarde a V. E.~R ESCOBAR.-Daniel 
Valenzuela /. erez, pro-Seoretario." 

"Santiago, 17 de junio de 1908.-El Se
nado ha tenido a bien no insistir en el pro
yedo de:lei, desechado por esa Honorable Cá
mara, que autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir hasta la suma de trescientos 
sesenta mil quinjelltos ochenta i cuatro pesos 1.0 De los siguientes oficios del Honorable en Ir.. constl'uccian, por medio de licitacíon $jjAado: públ:ca, i a precio alzado, de diverso& puen· I'Santi!ilgo, 17 de junio de 1908.~El Se- te:~ carreteros. nado ha tenido a bien no insistir en el pl'O- Tengo el honor de decirlo a V. E. en conyecto d€' lei, desechado por esa Honorable testacion a su oficio número 36, de fecha 13 Cámara, que eleva a seis mil pesos el sueldo (Jr.~l actual. 

afiual del Obispo de Ancud. Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAR.- !aniel Tengo el honor de deoirlo a V. 1-;. en con- 1. 'alen uela j'nez, pro-Secretario." testaüion a su oficio número 28, de fecha 15> --del present.e. ? "Santiago, 17 de junio de 1908.-El Senado 1 'Íos guarde a V, K-H, ESCOBAR.-DanieZ\ha te~liclo a bien no insistir en el proyecto Jlalenzuela Pérez pro-Secl'etario."· de le! desechado por esa Honorable Cámara , que autoriza al Presidente de la República, ""--. ~ por el término de tres años, para invertir '¡Santiago, 17 de junio de 1908.-El Se-Ilwsta la cantidad de dos millones quinientos nado ha tenido a bien no insistir en el pl'O- ~ mil pesos en formar planos i presupuel'tos yeoto de lei sobre. visita~ de cárceles .i demas ~ definitivos, i. en efectuar las obras ne?esarias lugares de detenclOn; nI en el relatIVO a la¡para prevemf permanentemente las mundatTamitacion dA juicios, criminales, desechados. ciones en la. ciudad dt:l Valparaiso; producidas por esa HonoralJl@ Oamara; por las llUVIas. 
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Tengo el honor de decirlo a V, K en con
testacion a su oficio número 19, de fecha 13 
del actual. 

Dios guarde a V. K-R. ESCOBAR.-Daniel 
Valenzuela Páez, pro-Secretario". 

"Santiago, 17 de junio de 1908.-El Se
nado ha tenido a bien no insistir en el pro
yecto de lei, desechado por esa Honorable 
Cámara, por el cual se autoriza al Pwsidente 
de la República para invertir basta cinco mi
llones de pesos en la cancda ion de obras i 
servicios contratados i en el pago de jornales 
i materiales de ferrocarriles correspondientes 
a diciembre de 1907 i enero de 1908 i demas 
servicios públicos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 33, de techa 12 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAR.-Daniel 
Valenzuela P/rez, pro-Secretario". 

"Santiago, 17 de junio de 1908.-El Sena
do ha tenido a bien no insistir en el proyecto 
de lei, desechado por esa Honorable Cámara, 
que autori7a al Presidente de la República, 
por el término de cuatro aüos, para que pue
da invertir hast.% la cantidad de once millones 
ciento cincuenta mil pesos en la dotacion de 
maestranzas, adquisicion de equipo i repara
ciones de la vía, puentes i edificios de los Fe
rrocarriles del Estado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E en con
testacion a su oficio número 34, de fecha 13 
actual. 

Dios guarde a V. K-E. ESCOBAR.- Daniel 
Valenzuela P érez, pro-Secretario". 

"Santiago, 17 de junio de 1908.-El Se
nado ha tenido a bien no insistir 1'11 el pro~ 
yecto de lei, desechado por esa Honorable 
Cámara, que autoriza al Presidente de la Re
pública, por el término de cinco años, para 
que invierta hasta la cantidad de catorce mi
llones doscientos mil pesos en la adquisicion 
de equipo i en la construccion de edificios, 
desvíos i demas obras que fueren necesarias 
para la esplotacion de los Ferrocarriles del 
Estado 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 20, de fecha 13 
del actual. 

Dios guarte a V. K-R. ESCOBAR.-lJaniel 
Valenzuela Pérez, plO-Secretario". 

to de lei, desechado por esa Honorable Cá
mara, que autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir hasta la cantidad de 
novecientos cincuenta mil pesos en solucionar 
los contratos celebrados con cargo al presu
puesto de 1906, de los Ministerios de Hacien
da i de Guerra, siempre que no excedan los 
ítem respectivos del indicado presupuesto; i 
la cantidad de dos millones ochocientos mil 
pesos en el pago de jornales i servicios im
postergables miéntras se promulga la lei de 
presupuestos. deduciéndose de los item co
rrespondientes las cantidades que se invier
tan a virtud de esta autorizacion. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testacion a su oficio número 32, de fecha 12 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAR- Da
niel f'alenzuela Plrez, pro-Secretario". 

"Santiago,17 de junio de 1908.-El Senado 
ha tenido a bien no insistir en el proyecto 
lei, desechado por esa Honorable Cámara, por 
el cual se autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir hasta la suma de doscien
tos mil pesos en la reconstruccion del edifi
cio destinado a la Intendencia de Valparaiso 
i demas oficinas anexas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 29, de 1ech9 15 
del actual. 

Dios guarde a V. É.-E. ESCQBAR.-Da
niel Valenzuela Pérez, pro-Secretario". 

2. o De los siguientes informes de la Comi
SlOn de Lejislacion i Justicia: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 
tomado en consideracion el Mensaje del 
Ejecutivo gn que se propone la creacion de 
un segundo Juzgado de Letras en el depar
tamento de Valdivia. 

El Mensaje ha tenido su uríjen en una pe
ticion formulada por la Corte de 1\pelacione:¡¡ 
de Valdivia. La creacion de un nuevo Juz
gado en aquel departamentü se impone, en 
realidad, en vista de los datos estadísticos 
que el Mensaje contiene respecto a la exis
tencia i movimiento de causas en el Juzga
do de Valdivia. Ademas el aumento de po
blacion que ha tenido el departamento en los 
últimos veinte años ha sido can considerable 
que casi se ha triplicado en ese tiempo el nú
mero de habitantes, segun lo acredita el ulti-

"Santiago, 17 de junio de 1908.-El Sena- mo censo. 
do ha tenfdo ti bien no insistir en el proyec-- La circunstancia de haberse entregudo al 



·1 

.< , 

I 

20Ó OAMARA DE DIPUTADO~ 

tráfico público la línea central de los Ferroca
rriles del Estado hasta Valdivia i ciudades de 
mas al sur, ha tenido que influir necesaria
mente en el incremento de los negocios i de 
las contiendas judiciales en el departamento 
nombrado. 

En consecuencia, la Comision considera 
que es de imprescindible necesidad que la 
Cámara preste su aprobacion al proyecto de 
creacion de un segundo Juzgado de Letras 
en Valdivia, en los mismos términos en que 
lo ha formulado el Ejecutivo. 

Sala de la Comision, 17 de junio de 1908. 
-k .• Salas Lavaqui.-E. Rocuant.-R. Are
llano P.-Francisco Izquierdo V.-J. Ramon 
Guti¿rrez'" 

se resiente de graves deficiencias o por lo 
ménos de lentitud. 

En pocos paises es mas lenta la adminis
tracion de justicia que en el nuestro. 

Razones hai mas bien para aumentar que 
para disminuir el número de juzgados en toda 
la República; de manera que, si en Curicó, 
los dos juzgados existentes no tienen recargo 
de trabajo, como sucede a los de otros de
partamentos, si allí puede hacerse el servicio 
en condiciones satisfactorias, esto será una 
ventaja de que disfrutan los habitantes de 
aquella porcion del territorio, de la cual no 
hai motivo plausible para privarlos. 

En consecuencia, la Comision propone a 
la Cámara que deseche el proyecto formula
do por el Ejecutivo. 

Sala de la Comision, -17 de junio de 1908. "Honorable Cámara: 
. . .....' . -M. Salas Lavaqui.-E. Rocu,ant.-J. Ha-

La ComlSlOn de LeJlslaclOn 1 JustICia ha mon Gutierrez.-Agustin Correa Bravo". 
tomado en consideracion el mensaje del Eje-
cutivo en que se propone un proyecto de lei 3.° De las siguientes mociones: 
relativo a la supresion del segundo Juzgad0 
de Letras de Curicó. "Honorable Cámara: 

Oomo antecedentes de este proyecto, acom- ' 
. la La buena moneda es la "base sobre que re-paña el Ejecutivo un OfiCIO de llustrÍsíma 

Uorte de Apelaciones de Santiago en el cual posa el crédito universal, la estabilidad i la 
ese Tribunal, respondiendo a una consulta fijeza en el valor de la moneda son condicio
del Gobierno, declara que se podria suprimir nes indispensables a la industria i al comercio 
el segundo Juzgado de Ouricó sin perjuicio de las naciones. 
del servicio público. La moneda de un pais, símbolo esterno de 

su soberanía, lo es tambien de la fe del Es-
Este acuerdo del Tribunal fué tomado con- tado i constituye una garantía de prohidad en 

tra el voto de tres de sus miembros, los cua- las relaciones comerciales de los pueblos. 
les estimaron que no convenia aceptar la su- Miéntras conservamos la :.'lloneda de oro, 
presion en vista del número de causas que mandada acuñar por nuestros primeros go
actualmente se tramitan en los juzgados biernos, el cambio internacional no llegó ja
de Oudcó, i de que, aplicando la¡¡¡ nuevas re- mas a la dolorosa estremidad que alcanza en 
glas de procedimiento, no podria un solo Juz- estos momentos. Desde 1865 a 1875 no des
gado atender debidamente las necesidades cendió de cuarenta i cuatro peniques; i desde 
del departamento. 1880 a ISg0, en pleno réjimen de papel-mo-

Tambien hace el mensaje del Ejecutivo una neda, no bajó de veintidos peniques, al can
esposicion del número de causaS que tenian zando un máximum de treinta i siete pe
en tramitacion el 1.0 de enero de este año niques. 
los dos juzgados de Ouricó, i lo compara con Pero cuando gobiernos posteriores pusieron 
las que tenían en igual fecha otros juzgados en circulacion una moneda de dieciocho pe
de cabecera de provincia i de departamentos niques sobre la cual gravaron el sello nacio
en número superior. nal i estamparon la palabra peso, el crédito 

A juicio de la Comision no eS aceptable la del pais se resintió grandemente. 
supresion del segundo Juzgado de Curicó En 1895 se dictó la nueva lei de amoneda
por cuanto la Constitucion impone a los po- cion que alteró el peso de nuestra moneda de 
deres públicos el deber de proveer a la es- oro, conservando, sin embargo, esa denomi
pedita i correcta administracion de justicia. nacion i dándole un valor casi triple. 

Si en algunos departamentos los juzgados ~ Así al Cóndor que tenia 13.72700 gramos 
respectivos tienen en tramitacion un número de oro puro i valia le iez pesos, se le puso solo 
de causas superior al de los dos juzgados de 11.98207 gramos de oro i se le atribuyó el 
Curicó, ello trae por lo jeneral, como con se- valor de ~ einte pesos. 
cuencia; . que la administracion de justicia. Al doblan que contenía 6.86385 gramos dé 
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, oro i que valia nnco pesos, se le dió 5.99103 
i pasó a valer Diez pesos. 

El peso que tenia 1.37277 gramos de oro, 
contiene ahora 0.599133 gramos i ha conti
nnado llamándose peso. 

Por manera que el Estado, comprometi.do 
a pagar sn papel-moneda en pesos de oro de 
cien centavos, cumplió su compromiso pagan
do con una moneda de treinta i seis centavos. 

No es lícito a un Gobierno honnldo i serio 
alterar el valor de su moneda, poniendo una 
cantidad inferior de metal i dándole una de
nominacion idéntica. Finanzas honradas exi
jen que cada Gobierno certifique el valor real 
de cada pieza salida de su Casa de Moneda, 
en términos que el pueblo no pueda ser de
fraudado o engañado. Cuando un pais pone 
en circulacion monedas alteradas, se aparta de 
toda nocion de moralidad i de honradez. 

Cuando el Estado gravó la palabra ['eso 
sobre poco mas de medio gramo de 01'0, in
dujo en engaño al pais, pue!" el oro contenido 
en la pieza no era por valor de cien centavos 
sino de treinta i seis centavos. El obrero i el 
empleado que recibian un peso de treinta i 
seis centavos resultaban defraudados en las 
dos terceras partes de su trabajo. 

El Presidente Harrison, cuyo amor al pue
blo era proverbial, declaraba que la primera 
consecuencia de un dollar de plata alterado, 
era robar al pobre que 10 reeibia en pago de 
su trabajo. El Presidente Cleveland escribia 
en favor de la moneda sana de oro, probando 
que tenia el valor de los conductores de pue
blos i el coraje de sus propias opiniones. 

El Presidente de la Uepública, en su re
ciente mensaje, acaba de espresar conceptos 
semejantes: «La persistente baja del cambio, 
dice, reduce la remuneracion de los servido
res púbUcos i particulares i del trabajo en je
neral, produciendo honda perturbacion en los 
hogares.» 

Esta justa apl'eciacion del primer manda
tario i que él atribuye al papel moneda, es 
aplicable en todas sus partes a la ficha de oro 
de dieciocho peniques, que redujo las remu
neraciones de todo órden a una tercera parte. 
A partir de un cambio de dieciocho peniques, 
la menor baja influencia el precio de las sub
sistencias en una proporcion considerable, 
miéntras que, con moneda sana de cuarenta 
i ocho peniques no ocurre nada semejante. 

cuarenta i 03ho peniques, será sumamente fá 
cil rehabilitar el billete del descrédito en que 
ha caido, elevar su c~tizacion Cf'rca de la par 
i reembolsarlo, en su oportunidad, en mone-
da de oro de buena lei. 

Para reconstituir el crédito del pais debe
mos adoptar el padron de oro de cuarenta i 
ocho peniques, como moneda base i funóar" 
sobr", esta moneda, una amplia circulacion 
fiduciaria. Por este medio se provee a la Na
cion de moneda sana i se eleva el cambio, 
valorizando el billete fiscal i haciendo posi
ble la conversion dentro de la fecha prefija-o 
da, sin trastornos ni artificios; el pais tendrá 
entónces el circulante de billete moneda, con
vertible, que necesite; canjeable por oro a su 
presentacion, al tipo fijo de treinta i seis cen
tavos por peso. 

La idea de demonetizar el billete, como / 
lo hizo la leí de 1895, es una concepcion 
errónea, contraria a las lecciones de la es pe
riencia. El billete moneda es irreemplazable 
en los tiempos modernos i no hai un solo 
pais que no lo empleA; ha llegado a ser una 
necesidad tan imperiosa, que no se concibe 
cómo una N acion puciera. en los tiempos ac
tuales; prescindir de él; no solo se reconoce 
su utilidad sillo que es preferid0 a la mone
da metálic!1 por la facilidad de llevarlo con-

: 

1; 

sigo i los grandes servicios que presta a los • " 
negocios: el billete no sale del pais, no pre
voca esas crísis monetarias que perturban tan 
dolorosamente la economía de la N acion, 
como acaba de acontecer en Inglaterra i Es o,; . 
tados Unidos, en F:t;ancia i Alemania. 

Para qUA el billete alcance la confianza del 
público es menester que la moneda metálica 
en que debe ser reembolsado no sea altera
da, porque entónces desaparece la fe en la se
riedad i probidad del Gobierno. 

La conversion a un tipo inferior de diecio-
cho peniques seria desastrosa para nuestro 
crédito; si la deseamos sériamente debemos 
procurar elevar la cotizacion del papel a die
ciocho peniques, i eso solo se consigue me
diante el alza de los derechos de aduana del 
mismo modo que los europeos restablecen su 
circulacion de oro en tiempo de crísis por el , ~¡ 
alza de la tasI) de su descuento. ¡) 

En mérito de estas consIderaciones, tengo- ¡- ::; 

el honor de presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEI: La primera medida que corresponde adop
tar es el restablecimiento de la moneda sana, 
la restauracíbn del crédito nacional, compro- «Art. 1.0 Habrá dos clases de moneda de 
metido por la alteracion de nuestro padron oro, denominada cóndor i eseudo, con lei de 
monetario. once duodécimos de fino. El cóndor tendrá el 

Sobre la ba.se de una moneda. de oro de peso de gramos 15.9761 i contendrá. gra.mOfJ 



I 

r t 

(' 

,'¡--""/,"-' '.:I·.}:' 

202 CAllARA DK DIPUTADOS 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

14.64466 (lA oro puro, i gramos 1.33134 del _ Santiago: 20 de junio de 1908:- ~:'.alaqufas 
aleacion. F,I escudo tendrá el peso de gramos (Concha, DIputado por ',oncepclOn 1 Talca-
7.32238 de oro puro 1 gramos 0,66566 de ~ huano.)) 
aleacion_ ) ¡ "Honorable Cámara: 

Art. 2.° La tolerancia en feble i fuerte será:) '1' 1 h el 1 
d l · . 1 \ en'fo a oura e SOlneter a vuestra (e-e 0.002 en a 1m; 1 en el peso 0001 en os \. .:- .. 
c6ndores, i de 0.002 en los escudos; i por l hberaelOn el sIgmente 
pie~a: ~uin:e, !llilígramos: ,novecientos sete"n- '1 

t 1 d 1 1 PROYECTO DE I,EI: 
a 1 seIS nn eSImos e ml 19ramos en e con-' 

dor i de siete miligramos novecientos ochen
ta i oeho milésimos de milígra.mos en el es
cudo. 

Art. 3.° El e6ndor valdrá diez pesos i el 
escudo cinco pesos. 

Art. 4.° La unidad monetaria será la dé
cima parte de un cónd0r, que se denominará 
peso, estará dividido en eien centavos, i con 
él se solucionarán todas las obligaeiones, sal
vo lo dispuesto en la lei de 10 de setiembre 
de 1892, i en el artíeulo 7.° de esta lei. 

Art. 5.° En las monedas se estampará el 
eseudo nacional, i en su reverso el busto de la 
Repúbliea i emblemas accesarios, las palabras: 
República de Chile, el valor en letras, i el 
año de la amonedacion en cifras. El Presi
dente de la Repúbliea fijará por una sola vez 
el modelo de los cuños i el diámetro de las 
monedas. 

Art. 6.° El Presidente de la Repúbliea 
hará acuñar las monedas o pastas de oro exis
tentes o que se adquieran por el Estado, en 
conformidad a esta lei. . 

Art. 7.° Las obligaciones contraidas en mo
neda corriente, ántes de la promulgacion de 
esta lei, serán solucionadas a eleccion del 

I . deudor en billetes fiscales o en oro a razon 
de treinta i seis centavos por peso. 

Art 8.° El Estado convertirá su emISlon 
de billetes fiscales en la moneda de oro crea
da pnr esta lei, en la pr..>porcion de un pese:' 
oro por cada peso de papel, en la fecha que 
fije el Poder Lejislativo, hallándose el cam
bio a la par. 

Alcanzando el cambio internacional la co
tizaeion de dieciocho peniques, cesará el cur
so forzoso del billete, que continuará circu
lando como papel convertible a su presenta
cion, i será admitido en pago de todas las 
contribuciones, con escepcion de los derechos 
de esportacion, a razon de 0.36 por peso. 

El fondo de conversíon será depositado, en 
este caso, en la Oficina de Emision para los 
efectos del canje que pueda solicitarse. 

Art. 9. Q Se derogan las leyes preexisten
tes en 10 que fueren contrarias a la presen,te 
lei'l' 

«Artú ulo único.-Los relatores, secretarios 
i oficiales de secretaría de la Corte de Ape
laciones el'.:) Santiago gozarán de los sueldos 
i gratificaciones asignados a los que desem
peñan iguales empleos en la Corte Suprema. 

Es aplicable a los relatores i secretarios de 
los Tribunales Superiores de Justicia lo dis
puesto en la lei número 2,100, de 21 de fe
brero de 1908." 

Agtistin Correa Bravo, Diputado por Ca
relmapu." 

4.° De dos solicitudes particulares: 
Una de doña Tomasa Jesus Hiveros. viuda 

de Acuña i madre del ex-soldado Lorenzo 
Acuña, en que pide pension de gracia. 

1 la otra del Club Concepcion, en que pide 
se le conceda el permiso requerido por el 
Código Civil para conservar la posesion de 
des predios de su propiedad, ubicados er: la 
ciudad de Concepcion. 

8eparacion de un preceptor 

El seuor OHHEGO (Presldente).-Está 
inscrito en primer lugar, para hacer uso de 
la palabra, el honorable Diputado por Cañete, 
señor Alemany. 

Tiene la palabra Su SeñorÍa. 
El selior ALEMANY.-En una sesion an

terior, señor Presidente, mi distinguido ami
go, el }lOnorable Diputado por Arauco, hizo 
algunas observaciones con respecto a la se
paracion de un funcionario público en el de
partamento que representa. 

Yo no me encontré presente en esa sesion; 
pero he podIdo ililponerme, por la version 
que lum dado los diarios, de la contestacion 
que dió a mi honorable colega el señor Minis
tro de J nsticÍa e Instruccion Pública. 

El señor Ministro, segun esa version, ma
nifestó quo la separacion Je ese funcionario 
de inst;'uC'cion pública obedecia a varias ra-
zones: .. 

Primera, que el Presidente de la Repúbli
ca tenia faenltad para separarlo; 

Segunda, que este funcionario de instl'ue
cion público, habia cOUll»tido un desacato eon-

'1, 
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tta sU superior jerárquico, el Gobernador del ce, espres~ment.e, ,que los gobernadores no 
departamento; i son supenores lerarljuicos, ni de los iuncio-

Tercera, que era mene"ter proceder en esta nario8 de im~truccion pública ni de los iun
forma para dar prestijio a las autoridades de- cionarios de las cárceles. 
partamentales, que hoi se encuentran en un Todavía mas: en 1906, el señ.or don An
completo desprestijio, segun la espresion del ¡' tonio Huneeus, a la sazon Ministro de J usti
propio señor Ministro. cia e Instruccion Pública, envió otra, circular a 

F.l señor Ministro quedó de enviar 11 la Cá~ los intendentes i gobernadores, advirtiéndo
mará los antecedentes relaeionados con esta (les que no tienen siquiera la facultad de sus
separacion. pension de los empleados de instruccion pri

Yo le pediria al seflor Secn:tario que, si maria, no ya tratándose de directores, sino 
estos antecedentes los tiene en su Mesa, se aun de los simples ayudantes de escuelas. 
sintiera remitírmeloS'.. Con este motivo se suscitó en Magallánes 

Dispense la Honorable Cámara que por una querella o contienda de competencia, en
unos breves momentos ocupe su atencion con tre el Gobernador del departamento, capitan 
este asunto, que, para algunos, podria ser ni- de fragata señor Fuentes, i el director o rec
mio, pero para otros, nó; porque al fin i al tor del liceo. 
cabo, en Santiago, eQn medio millon de ha- ]~xisten, pues, dos precedentes, dos cÍrcula
bitantes, no pl1ede llamar la ateneion un aeto res erean2das de dos de sus honorables an
de estft naturaleza, dondo solo la llamaria, por tecesores, en que precisan, sin darles el lato 
ejemplo, la separacion del rect®r dal Instituto alcance que les ha atribuido el actual :;,eñor 
Pedagójico, o la del rector del Instituto N a- Ministro del ramo, las atribuciones de los in
cional; pero en Aranco es distinta cosa; allá tendentes i gobernadores en lo que se relacio
ha sido estimada de importacia la separacion na con el servicio de instruccion primaria. 
de este empleado; i así como aquí habríamos Por otra parte, no 8xisten elltre los ante ce
dado mucha importancia a la separacion de dentes las pruebas del desacato que se atri
los funcionarios a que he hecho referencia, buye al preceptor separado. 
así tambien en Aral~co, ha llamado bastante Va a imponerse la Honorable Cámara de 
la atencion i ha sido mui comentada la sepa- los antecedentes. 
racion de ese empleado por las consideracio- Con fecha 6 de abril del presente año el 
nes "de aprecio a que se habia hecho acree- Gobernador de Arauco envió al Ministerio la 
dar, por su intelijencia, por sus dotes de siguiente nota: 
carácter, i otras diversas circunstancias, como 
las que se tomarian en euenta aquí con las 
personas que desempeñan los cargos de rector 
del Instituto Nacional i del Instituto Peda· 
gójico. 

"Gobernacion de Arauco, 6 de abril de 
1908.~Con esta fecha digo al señor Inten
dente de la provincia lo que copio: 

El señor Ministro indicaba que la separa- "Habiéndose publicado en un t'liario de San .. 
cion se habia efectuado, como decia, primero, tiago un artículo injmioso qne el infrascrito se 
porque el President,e de la República tenia habia trasladado a la escuela elemental núme
facultad para hacerlo. Indudablement6 que el ro 3 de ésta i requerido al precnptor don Ar
Presidente de la República tiene esta facul- turo Andrade para que me enviara algunas 
tad, sobre todo para con los funcionarios de escobas, plumeros, etc., lo que éste habia reu· 
esta naturaleza, para cuya separacion no es sado hacer, i que por este solo hecho le hosti
menester pedir la autorizacion del Senado o lizaba para hacerlo salir de su puesto, i siendo 
de la Comision Conservadora. la aseveracion desprovista de verdad, ni ha 

El segundo pudo era el relativo a que este ocurrido jamas el suceso referido i rebajando 
empleado de instruccion pública habia falta- al último estremo la dignidad del j6lfe departa
do gravemente i cometido un deRacato contra mental, creí del caso comprobar la verdad 
su superior jerárquico, el Gobernador del de- oyendo al propio empleado Andrade. 
partamento. Al efecto, haciendo uso de la facultad qU6 
Aq~í el señor Ministro ha sufrido una equi- me acuerda la Constitucion i el artículo 10 de 

vocaClOn. la Lei de Réjimen Interior, dicté el decreto 
Los gobernadores no son los superiores je- que acompaño a USo bajo número 1 pidiendo 

rárquicos de los preceptores de escuelas. a este empleado evacuara éste en un plazo 
A este respecto, hai una circular del ex- breve i perentorio. 

Ministro de Instruccio~ señor don Javier F~-5 El referido prec:pto~ desobedeció el decre
gueroa, que data del ano 1906, en la. cual di-ha de l¡¡, Gob~rnaClon, 1 a. mas de esto¡ con el 
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propósito deliberado de denigrar al Goberna-~ 'bia ser dado en el plazo de doce horas, i como 
~~r, di6 el d?cume~to. a la p~blícidad rern.i-j 'el prece~tor no contestara, porque no tenia 
tiendolo al mIsmo dlano qUA hIzo el denuncIO; para que hacerlo, el señor Gobernador ha 
primitivo, flegun se ve en el recorte que bajo' creído que ello significaba un desacato, en 
número 2 acompaño a USo , vista de lo cual solif',it6 la destitucion de este 

Oomo USo ve, el hecho no puede ser ~e' funcionario. 
mayor gravedad: un empleado sécundi'rio del E:sto consta de los antecedentes orijinales 
ramo de instrucclon se niega a dar un inrorme enviados por el señor Ministro. 
decretado por la autoridad administrativa i su Yo no comprendo que exista un desacato 
desobediencia la acompaña con el hecho puni- ni desobediencia; por el contrario, el acto 
ble de dar el documento a la publicidad para ejecutado por este Gobernador de A rauco, 
calumniar i denigrar al superior jerárquico. acto sancionado por el señor Ministro, en 

Este empleado no es la primera vez que lugar de prestijiar la autoridad gubernativa, 
comete actos de insubordinacion contra la Go- la ha desprest.ijiado; primero, porq1ie Su Se
bernacíon. ñoría ha enviado a la Cámara una nota en 

Durante los trabajos del Censo di a éste la cual aparece que este Gobernador no co
una comision, la que no cumplió, i tudavia noce absolutamente la ortografía; no sabe 
:falsificó el trabajo del Censo de todo un dis- sintáxis, ya que en su decreto deja de ma
trito; dando cuenta de este hecho dije al señor nifiesto raltas de redaccion i de gramática. 
presidente de la ComÍsion Central del Censo Fn segundo lugar, este acto ha proporcio
la parte pertinente que se ve en la copia qu.e nado a los habitantes de Arauco la ocasion 
'bttjo documento número 3 acomparlo a USo de presentar ante el Gobernador una solici-

Hai un deber poner inmediato atajo a esta tud firmada por todo lo que el departamento 
desmoralizacion, que caso cundir traeria por de Arauco tiene de culto i prestijioso. 
el suelo la representacion del Poder Eiecu- Con recha 5 de mayo de 1908 se envió 
tivo. de Arauco al Ministro de Instruccion PÚ-

Por esta causa recabo de USo se digne dar blica la siguiente Aolicitud: 
cuenta del hecho al señor Ministro de Instruc- "Arauco. 5 de mayo de 1908.-Señor Mi
cion Pública pidiendo la separacion del rere- nistro de Instruccion Pública: Los suscritos, 
rido preceptor don Arturo Andrade por las padres i apoderados de niños que concurrCln 
causas espuestas. a la escuela elemental número 3 de hombres 

Despues de lo espuesto, el señor Inspector de esta ciudad, de que es preceptor don Ar
J eneral juzgará con entero criterio la profun- turo Andrade, i vecinos hemos sabido con 
da inmoralidad que encierra la desobediencia estrañeza que el señor Andrade ha sido se
de ese empleado i el anarquismo que se sen- parado de su puesto por decreto de Su Se
taria contra la autoridad local si faltas de esta ñoría. 
naturaleza no se castigaran con la enerjía que Oonocedores, señor Ministro, de la con-
el mal exije . ., . ducta, laboriosidad i constancia del señor 

Infrascrito no ha podido dar cuenta con mas Andrade para la enseñanza, nos hacemos un 
anticipacion de Clstos hechos por haber perma- deber en declarar a Su Señoría que cuales
necido por varios dias privado de asistir a su quiera que sean los cargos que se hayan 
oficina por enfermedad. formulado para obtener tal determinacion 

Dios guarde a US.-P. Aránguiz". para un empleado de esta clase, son com
p'letament3 falsos i calumniosos. ,No puede 
si no haberse sorprendido al señor Inspector 
Jeneral de Instruccion Primaria para que 
hubiera pedido la separacion de un emplea
do meritorio, i mas todavía, sin OirlA ni dar
le a saber las causas de su separacion. 

Esta es la nota enviada por el discreto e 
ilustrado Gobernador de· Arauco, para pe
dir la separacíon del preceptor señor Andra
de, por desacato i desobediencia. 

Se publicó en Santiago un artículo en que se 
daba cuenta de que el Gobernador señor Arán
guiz habia ido a la escuela a pedir diversos 
útiles, para llevárselos a su casa. 

El Gobernador se dirije entónces a este 
funcionario de instruccion pública i le dice: 
dentro del término de doce horas Ud. infor
mará si ha enviado al diario La República o 
La Patria esta comunicacion. 

Sebre este hecho exijió un informe que de-

Por ta:uto, suplicamos a Su Señoría que, 
tomando las investigaciom~s del caso, se sir
va reponer en su puestv al señor Andrade, 
por ser de estricta justicia.-(Firmados).
Manuel Puga H.--Meliton Villagran.-Ana
nías Martínez.-Víctor Jiménez M.-M., R. 
Rioseco.--J. del Campo.-E. Arriagada.
U. Barrueto.-Haul Orthusteguy.-E. Far
geot.-E. Ortiz.-Martin. PMhen.-José del 

• '. ~ Ji 
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impuesta de la destitucion del distinguido 
normalista don Arturo Andrade, solicita del 
Presidente de la República dejar sin efecto 
el decreto de destitucion i la reposicion de 
este funcionario en su empleo: 

C. Garrido.-Doctor Pedro A. Hiquelme N. 
-Francisco del Rio.-Cárlos Me>ntalba H. 
Andres A. RHo.-M. García R.-Vicente 
Benavente.-D. Fuentealba.-B. Barrueto M. 
-Cárlos Olea.--AHredo del Rio.-J. Anto
nio Iglesias U.-C. Fargeot.-A. Ben¡wen
te.-Dimas Mendiburu.-Erasmo Gaete i M. 
-L. Pedro Etcheverry.-J. Oirilo Fuenteal
ba.-Francisco A. González.-Rodulfo del 
Rio MiHan.-Juan de Dios Sobarzo.-José 
A. Rodríguez. - M. Fernández. - Arturo 
Leal.-Ernesto Andreus P.-Víctor J. Sáez. 
-N. R. de Arellano.-Juan Antonio Puga 
H.-Ignacio E. Lara H.-D. Sepúlveda.
Leopoldo Luengo P.-T. Arévalo.-Benja
min González.-F. Hermójenes González.
A. Lorca S.-Alejo López L.-José Luis 
Mora.-Juan de la R. Mora.-L. Lermanda 
C.-Arturo Altamirano.-Por C.a Los Hios 
de Curanilahue.-E. Pinto.-Ezequiel Pinto. 
-J. del C. Norambuena i Leoncio ViHarroel.n 

"Arauco, 6 de mayo de 1908.-Señor Pe
dro Montt.-Santiago.-Moneda.-La Ilustre 
Municipalidad de esta ciudad, impuesta de la 
injusta destitucion elel meritorio normalista, 
Arturo Andrade, acordó dirijirse a V. E. su
plicándole, en bien de este pueblo, mandar 
se deje sin efecto decreto de destitucion i se . \ 
le reponga en su puesto de preceptor escue-
la elemental de hombres número 3.-Meliton 
Villagran U., primer alcalde." 

Ya ve, pues, el señor Ministro que con la 
separacion inmotivada e injusta del señor An
drade, de este preceptor que goza de presti-
jio j estimacion en Arauco, no se ha hecho 
otra cosa que desprestijiar al Gobernador de J 

ese departamento, que Cf1n la nota que he .I! 

leido a la Cámara-i que es un fárrago de dis-
El señor IZQUIERDO (don Luis).-~Es parates-ha puesto de manifiesto suincompe- ':¡ 

" 

el censo completo de Arauco el que está le- tencia. "~ 
yendo Su Señoría~ La sepal'acion del señor Andrade ha traido, 

El señor ALEMANY.-En efecto, es el re- en consecuencia, el prestijio de este norma
jistro completo de los representantes mas ca- lista i el desprestijio del Gobernador, que no 
racterizados de los partidos liberal democrá- cuenta con el apoyo de ninguna persona dis
tico, liberal nacional i conservador i de las tinguida ni de nadie que represl'mte a alguno 
personas mas distinguidas de la sociedad de de los partidos políticos de esa localidad . 

'! 

.L. rauco. Por consiguiente, es un Gobernador impo~ . 
El señol' PUGA BORNE.-Deben ser mui sible. ..~ 

pobres esos caballeros cuando no tienen como No sé cómo el señor Ministro ha podido 
mandar a sus hijos a otro colejio que no sea dar las esplicaciones que ha dado a la Cáma-
la escuela pública de Arauco. ra sobre la separacion del señor Andrade. 

El señor ALEMANY.-En Arauco no hai Su :::eñoría ha dicho que la separacion fué 
otro colejio. motivada por desacato de este empleado 

No hai allí liceo, a pesar de que obtuve de contra el Gobernador, desacato que no ha 
la Comision Mista que se acordara una suma existido i ademas el Gobernador no tiene por 
-la que fué aprobada por el Senado i la Cá· qué solicitar informes en asuntos privados. 
mara de Diputados,-a fin de crear allí un En segundo lugar el prestijio que Su Se-
establecimiento de esa naturaleza. ñoría ha querido dar al Gobernador de Arauco 

Hasta la fecha esa creacion no se ha He- ha redundado en desprestijio para ese funcio-
vado a efecto. nario i en prestijio para el director de e~cuela I , 

El año último se trató de crear en Arau- separado. 
co una escuela práctica i tampoco fué insta· Por lo demas, comprenderá la Cámara que 
lada. cuando los padres de familia, los vecinos mas 

De modo que hoi los padres de familia pre~tijiosos de una localidad se levantan para 
no tienen en Arauco-donde hai una socie- manifestar su apoyo i su confianza al director 
dad culta i distinguida-mas escuela que la de escuela separado, es porque este funciona
elemental donde colocar a sus hijos para ha- rio se ha creado allí una situacion singular 
cer sus estudios preparatorios. entre los padres que tienen interes en mandar 

De allí los envían al liceo de Concepcion. sus hijos a una escuela dirijida por una per- ' 
lJespues de la comunícacion que he leido, sona preparada i honorable que inspire con" 

viene el siguiente telegrama dirijido a S. E. fianza. 
el Presidente de la República por el primer ( Creo que ante la opinion de todo un pueblo, , 
alcalde de Arauco en que manifiesta que la ¡ con respecto a la situacion de su único pr:e
ilustre Municipalidad de ese departamento, í ceptor, i la situacion del Gobernador, Su Se- , 

1, 
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ñoría ha debido atender mas a la situacion Santiago un remitido contra el Gobernador 
del pueblo que a la del Gobernador. de Arauco. 1 cuando este Gobernador pidió 

Con los antecedentes que Su Señoría ha al preceptoi" Andrade que informara en este 
enviado i con las manifestaciones producidas asunto, se negó a ello terminantemente. 
en Arauco a favor del preceptor Andrade, Creo que por este acto el preceptor indica
creo que Su Señoría habrá de reponer a este do se hizo reo d.o insubordinacion respecto 
meritorio preceptor destituido por no haber de su superior jerárquico, de su jefe adminis
querido informar al Gobernador sübre asun- trativo inmediato. 
tos privados. I quiero acentuar i recalcar esta idea por
~J:Me atrevo a insinuar tambien al señor Mi- que, a pesar de que algunos de los honorables 
rustro del Interior que se ha de servir trasla- miembros de esta Cámara sostienen que los 
dar al Gobernador de Arauco a otra Gober- intendentes i gobernadores no son jefes in
nacion, desde que no cuenta este funcionario mediatos de los preceptores, me)ermito in-
con la aceptacion de ninguno de los vecinos sistir en que lo son. .. 
de aquella localidad; o bien que lo mande a Ei Gobiern0 cree que los intendentes i go
la escuela con el objeto de que aprenda orto- bernadores, como representantes del POder 
grafía i sintáxis para redactar notas. Ejecutivo, son los superiores jerárquicos de 

Ruego al señor Presidente se sirva orde- todos los empleados púlalicoH ue sus respec
nar que se inserten en el Boletin de'esiones tivas provincias i departamentos. 
estas notas del Gobernador con todas sus 1 no se crea que ésta es una doctrina des-
faltas. conocida en las provincias. 

La Administracion Pública no se prestijia Tengo a la mano una circular firmada por 
con estos palos de ciego,,!'ino con actos de otra el ex-inspector de instruccion primaria, señor 
especie: enviando a las provincias funciona- d@ la Ouadra, en que comunica a los inten
ríos probos i competentes que tengan siquiera dentes i gobernadores un decreto dictado por 
el dón de vivir en armonía con los vecinos S. E. el Presidente de la República el 2 de 
de las respectivas localidades. El Gobernador enero de 1907, en el cual están anotadas esas 
de Arauco ni siquiera ese dón tiene. mismas doctrinas, apoyadas en testos consti-

Termino invocando del señor Ministro de tucionales ilegales, irredargüibles. 
Instruccion Pública se sirva reconsiderar este í El decreto, firmado por el señor Viel, Mi
asunto. mstro de Instruccion Pública en aquella épo-

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus- ca, dice: 
ticia e Instruccion Pública).-En una sesion "Santiago, 2 de enero de 1907.-Con fecha 
anterior manifesté que se habia separado de 10 de diciembre de 1906, S. E. decretó lo que 
su puesto al preceptor Andrade despues de sigue:-Núm. 5,521.-Vista la consulta hecha 
todos los trámites que i:!e acostumbra seguir por el Intendente de Valparaiso en nota nú
en estos casos, previo informe desfavorable mero 1,855 de 26 de noviembre último, en 
del Gobernador resp<3ctivo i nota de la lns· la cual manifiesta el hechu de que frecuente
peccion de Instruccion Primaria que apoyaba mente se presentan l5a>lOS en los cuales deben 
ese informe del Gobernador. intervenir simultáneamente el Gobernador de 

El señor ALEMANY.-La nota de la Ins- un departamento i el Inspector Jeneral de 
peccion se limita a remitir los antecedentes 1 nstruccion Primaria, ejercitando atribuciones 
de este asunto. yue les son comuncs a virtlld de lai:! diveri:!as 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus- disposiciones vijentes sobre el servicio de 
ticia e Instruccion pública).-La Inspeccion instruccion primaria, no' pudiendo estable
pidió la destitucion del preceptor Andrade. cm'se en forma correcta i efectiva la rtlspon

El señor ALEMANY.-¿,Por acto de desa- sabilidad que a cada funcionario pudiera 
cato'? afectarle, i. teniendo presente: 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus- 1.0 Que es conveniente al buen serVICIO 
ticia e Instruccion pública).-Sí, señor. público armonizar las diversas dieposiciones 

El señor ALEMANY.-Pero no está COill- que rijen sobre direccion i supervijilancia de 
probado ese hecho. 'lñs servicios de instruccion primaria, aparen-

El señor AMUNATEGUl (Ministro de temente contradictorias entre sí; 
Justicia e Instruccion Pública).-A juicio de 2.° Que segun lo dispuesto en el artículo 
Su Señoría. 8.°, título 11 de la leí de Réjimen Interior de 

A juicio mio está comprobado el acto de 22 de diciembre de 1885 el gobierno superior 
iílsubordinacion. de cada provincia en todos los ramos de la 

El preceptor Andrade envió a un diario de administracion resid.e en el Intend.ente, quien 
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lo ejercerá con arreglo a las leyes i a las ór
denes e instrucciones del Presidente de la 
República, de quien es ajente natural e inme
diato; 

3.° Que segun el artículo 21 de la misma 
lei de Réjimen Interior, son deberes i atribu
ciones del Gobernador velar por el cumpli
miento de los reglamentos que rijen los esta,· 
blecin:.ientos públicos fiscales dando cuenta de 
las irregularidade8 que notaren, vijilar el 
cumplimiento de las obligaciones de todos 
los empieados públicos del departamento i vi
sitar las escuelas con frecuencia." 

Estas son, señor, las atribuciones que la lei 
de Réjimen Interior confiere a. los goberna
dores. Ellos son en los departamentos los 
representantes del Ejecutivo, como lo son los 
intendentes en las provincias. 

Me parece, señor Presidente, que si estas 
disposiciones no son claras, no sé qué pueda 
serlo. La lengua se ha hecho para que nos 
entendamos; de suerte que no comprendo que 
haya personas que no sepan que el jefe ad
ministrativo inmediato de los empleados pú
blicos de un departamento, es el Gobernador 
de la localidad. 

El señor CORREA BRAVO.-¡,I qué quie
re el señor Ministrú que vijile un Gobernador 
en los preceptores~ 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de 
Justicia e Instruccion pública).-Agrega el 
decreto de que me ocupo: 

"4.° Que para facilitar a los intendentes i 
gobernadores los medios de dar cumplimiento 
a las disposiciones precedentes de la lei cita
da, es menester que el Gobierno les señale 
una injerencia directa e inmediata en todos 
los asuntos que se refieran al servicio de ins
truccion primaria; 

5. ° Que las disposiciones citadas en la Lei 
de Réjimen Interior pueden ser cumplidas sin 
perjuicio de las contenidas en los artículos 25 
i 29 de la Lei Orgánica de Instruccion Prima
ria de 24 de noviembre de 1860, que enco
mienda al Inspector Jeneralla vijilancia i di
reccion de la instruccion primaria de la Re
pública i el cuidado i buena direccion de la 
enseñanza, de la moralidad de las escuelas i 
maestros, i de todo cuando conduzca a la di
fusion i adelantamiento de la inskuccion pri
maria; por cuanto esta vijilanma i direccion 
pueden ser ejercidas en vista de los informes 
i documentos que los intendentes i goberna
dores remitan a la Inspeccion J eneral; 

6. ° Que los visitadores de escuelas, funcio
nos únicos de que dispone hoi la Inspeccion 
J eneral de Instruccion Primaria para dar 
cumplimiento a los artículos 25 i 29 de la Lei 

Orgánica de Instruccion Primaria, están en 
contacto mas inmediato con los intendentes i 
gobernadores respectivos de quienes depen
den inmediatamente en virtud de lo dispues
to por el recordaqo artículo 8.° dg la Leí de / 
Réjimen Interior; i 

7.° Que el Gobierno necesita conocer, en 
todo caso, la opinion personal de los inten
dentes i gobernadores respectivos, ántes de 
dictar sus' resoluciones definitivas sobre los 
a::mntos que se les presenten a su considera
cion i que se relacionen con los servicios de 
sus respectivas provincias o departamentos, 

Decreto: 
1.0 Los intendentes i gobernadores de la 

República cuidarán de dar estricto cumpli
miento a lo dispuesto en los numeros 5.0, 7.0 
i 11 del artículo 21 de la Lei de Réjimen In
terior de 22 de diciembre de 1885 i a las de
mas disposiciones jenerales de instruccion 
jJrimaria vijentes, sin perjuicio de las atribu
ciones i obJigaciones que estas mismas i 
otras disposiciones señalan al respecto al Ins
pector J en eral de Instruccion Primaria; 

2.° La Inspeccion Jeneral del ramo dictará 
las órdenes del caso a fin de que los visita
dores de escuelas, directores de escuelas nor
males i demas funcionarios de su dependen
cia tramiten en lo sucesivo, todos los asuntos 
relacionados con el servicio de instruccion 
primaria, por intermedio de los intendentes 
o gobernadores respectivos, quienes deberán 
elevarlos a la Inspeccion J eneral; 

3,° Tanto 10fl intendentes i gobernadores 
como la Inspeccion Jeneral elevarán estos 
asuntos a la consideraclon del funcionario co
rrespondiente por medio de providen()ias bre
ves puestas al pié del último documento, in
forme o actuacion. En estas providencias 
cuidarán de espresar sudictámen personal, 
formado en vista de los antecedentes acumu
htdos o de otras informaciones que ostimen 
conveniente recojer; 

Tómese razon i comumíquese.-Montt. 
Osear Viel." 

Lo que trascribo a Ud. para su conoci
miento. 

Dios guarde a Ud. - Marco Á. de la 
Cuadra." 

Esta circular fué enviada el 2 de enero de 
1907 a todos los empleados dependientes de 
la Instruccion Primaria; de tal manera que aun 
cuando alguno de estos funcionarios no tuvie
se ese conocimiento completo de la Constitu
cion i de las leyes que posee' toda persona' 
ilustrada, esta circular que acabo de leer ha 
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debido darles a conocer cuál es su situacion ~ "Núm. 2,772.-Santiago, 11 de abril de 
respecto de sus jeÍes administrativos in me- 1908.-El señor Gobernador de Arauco, en 
matos, que son los intendentes i los goberna- la, nota precedente, manifiesta que el precep
dores, en virtud de las disposiciones consti- tor de la escueb urbana de hombres número 

, tucionales, de la Leí de Réjimen Interior i de 3 del departamento don Arturo Andrade, ha 
las órdenes terminantes del Presidente de desobedecido a la Gobernacion al ordenárse
la República. le informara sobre un denuncio efectuado por 

El preceptúr Andrade se ha burlado del la r)rens,a de Santiago, i ha J~do a la publicí
Gobernador, segun los antecedentes leidos dad la orden de la GobernaclOn. , . 
por el honorable Diputado por Cañete. CV,m.o este act~ revela deseortesla I a~rope-

El - ALEMANY H l'd ~ no hacla la autOrIdad departamental, 1 tole-seDor .- e 8l o, senor 1 . d l' 1 . . d . :Mi . st o 1 t 1 rar v sena esmora Izar e serVlCIo e llli car-
. nI r , a no .a en que se acusa ~ I;lrecep- go ruego a USo tenga a bien separar a don 
tor, pero no hal antecedentes que JustIfiquen A 't A d d 

. esa acusacion. r uro n ra e. 
El ¡:leñor AMUNATEGUI (Ministro de lns- Dios guarde a US.-Rafael Díaz Lira." 

truccion pública).-La Inspeccion de Iristruc- Se ve, pues, que no se ha comprobado que 
cLon Primaria ha hecho suya la opinion del el señor Andrade fuera culpable de insubor
Gobernador i ha estimado que hubo un acto dinacion. 
de insubordinacion. Lo que existe es el denuncio del señor Go-

No le tocaba, pues, al Gobierno otra cosa bernador de haberle pedido a este director 
que decretar la separacion del señor Andrade, de escuela que inform¡¡.ra dentro de las doce 
i así lo hizo en cumplimiento de su deber. horas sobre el asunto que ya conoce la Ho

Por lo deroas, se ha nombrado ya a otro norable Cámara. 
funcionario digno, a otro preceptor idóneo, El informe solicitado no fué enviado por 
de manera que los vecinos respetabilísimos, el preceptor. 
cuyos nombres acaba de leer el honorable Este informe, señor, no tiene nada que se 
Diputado por Cañete, pueden estar seguros relacione con los reglamentos a que debe 
de que la escuela será en adelante mui bien ajustar su cO!1ducta un preceptor de escuela. 
mrijida por un preceptor que sabrá guardar gl señor Ministro de Instruccion es Direc
todo el acatamiento debido a la autoridad ad- to" del Instituto Pedagójico de Santiago i rea
ministrativa. sumirá su puesto una vez que deje de perte-

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene necer al Ministerio. 
la palabra el honorable señor Correa Bravo. Pues bien, si aconteciera que el Intendente 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿Me de Santiago pidiera al Director del Instituto 
permite un momento Su Señoría'? Pedagójico que, en el plazo de doce horas, in-

El señor COltREA BRAVO.-Escúseme formara acerca de la verdad de un denuncio 
el honorable Diputado; el honorable señor publicado en uno de los diarios de la capital, 
Alemany me ha pedido, ántes que Su ':leño- en el que se espresara qué ese funcionario 
ría, que se la ceda. habia sido requerido por el Intendente, para 

que se le facilitaran ciertos instrumentos de 
El señor ALEMANY.-Yo deseo solo ha- física; creo que el sucesor de Su Señoría, por 

cer una pequeña rectificacion al señor Minis- el simple hecho de que el Director del Instí
tro. tuto no informara en el plazo señalado, no 
. ElseñorORREGO (Presidente).-Concede- iria a suponer que habia una falta de desacato 
ria la palabra a Su Señoría siempre que no a la autoridad. ¿Podria Su Señoría o el suce
se opusiese ninguno de los señores Diputa- sor de :-:'u Señoría en ese caso, separar de su 
dos que la han solicitado ántes. puesto al Director del Instituto Pedagójico'? 

Puede usar de la palabra el honorable se- N ó, señor; seria menester para ello com-
ñor Alemany. probar la existencia de faltas graves, eÍecti-

El señor ALEMANY.-El señor Ministro val:!; i en el caso del preceptor de Arauco, se
de Instruccion Pública ha manifestado que ñor Andrade, no ha existido comprobacion 
el Inspector de Instruccion Primaria ha podi- alguna de esta naturaleza. Su Señoría, como 
do cerciorarse del acto de insubordinacion i hombre honrado i justieiero, ha debido ave
desacato contra el Gobernador cometido por riguar esos hechos, 
el preceptor señor Andrade. f todavía haí un antecedente para apreciar 

, ::;in embargo, la nota de dicha Inspeccion ¡ con correccion l~s acusa. ciones en contra del 
dice únicamente lo siguiente: <preceptor de la escue.la de Arauco: el Goi:,er-:. 
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n~dor que las ha lanzado manifiesta, por me- espíritu de just,icia, porque no se divisa ra
dlO de sus notas, que ni siquiera sabe escribir, zon alguna que I'udiera obligar al señor Mi-
talvez porq1Je tampoco sabe leer. ni¡¡tro a proceder de otra manera. 

No es posible acepta,', ontónces, que se se- ¡ \e modo que, aunque mantengo el respe-
pare, así no mas a HU emplic'adu tan merito- to que me merecen las firmas del telegrama 
rio como el señor ,:\nrlnde. leido por el señor Diputado por Oañete, conti-

1 adviert,) a la Honorable Oámara que no núo creyendo quelamedida aélministrativa que 
se trab1 de rcomplaz:u' a un fUllf:ionario eual- ha ocupado la atencion de la Oámara, ha sido 
quiera, sino a un rH'ecdptor, en quien los pa- una medida necesaria i justa. 
dres de familia tiencn puesta su cun.hanza. El señor CORREA BH,A VO.--Al revés 
. Por eso este hecho ha revestido iruportan- de lo que cree i sostiene el honorable señor 

Cla en aquel departamel1to. Izquie1"do, creo que el señor Ministro de Ins-
El seño,' Ministro ha debido, para cumplir truecion no ha podido firmar un dflcreto mas 

con los deberos del cargo que desempeña, desgraciado que el que se refiere a este pobre 
aunque no se trate de lu, separacion del rec- preceptor de Araueo. 
tor de la Universidad sino de un modesto No estoi de acuerdo tampoco con mi hono
preceptor, hacer lo posible para que los ac- rabie colega ni ?ienso que el hecho de que se 
tos por Jos cuales se acusa a ést.e fueran (jom- trate de un subalterno, de un empleado hu
probados. rnilde, influya para que sean las infracciones 

Cr(~o que Su SeüorÍa manifestó arrepentí- ~ legales ménos censurables que las que se co
miento en la sei'lion anterior al decir que; meten con altos funcio::arios que tenga va
dentro de poco restablecerla en sus funcio- hedores que los amparen e influencias políticas 
Des al seüor Andrade. ~ i socia10s que hacer valer. 

Deploro, lo digo sinceramente, que' haya \ l,le pareee mas grave que se vulneren los 
correspondido a Su ::-leñoría un acto de esta i derechos de los pobres i humildes subalter
especie, por la seriedad administrativa; i to- (nos que vulnerar los derecbos de los pode-
davía mas, porque Su Señoría ha debido te -(r'osos que tienen influencias sociales i políti-
ner mas interes por los pequeños que dedí-: eas para hacerse respetar. 

" 

can su vida a la instraccion, que 110 para ciel'- ~ Ha insistido el sellor Ministro en su erró-
t?S funeionarios que por anteéedentes {JoU-; nea teoría relativa a las atribuciones de los .J 
bcos, por hab~r paseado algunas veces ~ inte~dent~s i go?ernado!"es re~pec~o de los '" ';j 

~arraquetas mm gtaudes en las calles de 8an- (funclOnanos de lllstruCClOn pnmarIa. 
tIag'J, que despufls han resultado mui chicas, ¡ .1 .con cierto énfasis, que admiro en el señor 
llegan a, puestoil que no pueden desempeña1". \ Mll11stro ..:ada vez que trata de sostener erro-

El seño/" OHHEGO (Pl'esidente).-Tiene I res, ha declarado que el Gobierno estima las 
la palabra el señor Diputado por Oarelruapu. cosas tal como Su Señoría las ha presentado 

El señor IZQUIEH,DO (don Luis).-Penní- ante la Oámara. 
tame una sola palabra, seüor Presidente. Ent,rctanto, esta misma entidad que se lla-

El señor OH.RI:GGO (Presidente),-Tiene(ma Gobierno, por intermedio de otros Minis
la. palabra Su Señoría si no hubiere inconve-itros, tan conocedores del derecho como Su 
lll~nte por parte de los seüores Diputados ins- Señoría, han declarado todo lo contrario de 
cntos. lo que Su beñoría sostiene. 

El señor IZQU1EU,DO (don fJuis .-Cuan- Puede, desde luego, citarse el caso del se-
do el honorable Diputado por Arauco, seüor llor Figueroa a que se refirió el señor Ale
Oox Méndez, trajo a la Oámara estos mismos many. 
antecedentes, no presté la ateneion con que Se produjo en este mismo departamento 
de ordinario escucho al señor Diputado. Solo de Arauco una desaveniencia desagradable 
me estraüó que Su Seüoría gastara un calor entre el Gobernador i el alcaide de la cárcel. 
tan inusitado en un incidente tan pequeño El Gobernador llegó hasta suspender al 
como la separacion de un preceptor. alcaide i el Ministerio resolvió la dificultad 

Ahora que el señor Alemany ha leioo un diciendo que el Gobernador no tenia derecho 
telegrama que aparece suscrito por una larga para suspenderlo, que no era su superior je
lista de personas pl'cstijiosas del departamen .. rárquico. 1 en conformidad a esta deelaracion 
to de Arauco, no me cabe sino decir una pa- pasó <J. todos los gobernadores una circular 
labra que traduce mi conviccion íntima a este que lleva fecha 1906. 
respecto. El! .MagalJánes sucedió algo parecido con 

Oreo que el sellor l\i!:ülÍstro de Justicia ha otro preeeptol'. 
procedido, en este caso, con un inmejorable Pero el señor Ministro citó, en apoyo de 

) , 
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sus opiniones, la leí de Réjimen Interior, mas 
esa leí solo autoriza. a los gobernadores e in
tendentes para pedir informes a los emplea
dos de instruccion primaria. 

El Gobernador pidió, en este caso, infor
me danrlo un plazo perentorio de doce horas 
para evacuarlo. 

¿Ha averiguado el señor Ministro si el pre
ceptor recibió oportunamente la nota respec
tiva o si el Gobernador la trascribió oportu
namente~ 

¿Quién nos responde de que el Gobernador 
no haya mandado esa nota en hora importu
na, talvez en la hora undécima o cuando el 
preceptor hubiera salido de su casa, por ejem 
plo~ 

Sin embargo, a esto se ha llamado desa
cato. 

Olvida el señor Ministro que desacato es 
un acto positivo, el agravio inferido par un 
subalterno al superior; pero no lo puede 
constituir un acto negativo, la actitud p&siva, 
el no hacer nada. 

Su Señorla a enseñar derecho a sus mIem
bros o a aprenderlo de ellos. 

Préstamo a Granjai C.a 

El se:10r Z\NAH.TU (don Enrique).-En 
la sesion pasada prc;gunté al señor M.inistro 
de Hacienda si el Gobierno creia verídica la 
esposicion hecha por el señor J\lagallanes a 
propósito del asunto Granja. 

N o habría vuelto a auparme de esta mate
ria si un diario, el órgano de las malas in
tenciones en esta capital ¿necesito nombrar
lo'?-el i iario Ilustrado, no me atribuyera 
palabras que no he pronunciado, dicinndo 
que he calificado de ridícula la esposicion 
del señor l\fagallanes. 

Como mis honorables colegas recuerdan se
gurameute mis palabras. que están consigna
das en nuestro Boletin de Sesiones i como 
los demas dml'ios dieron versiones que refle
jan la verdad, no insisto mas en este asun
to. Juzgo sí que es indispe.:::.sable que el se

El señor Ministro ha incurrido en el la- uor Ministro diga si el Gobierno juzga o nó 
mentable error de derecho de llamar desacato verídica la esposicion a que he aludido. 
a lo que se pretende que ha hecho el precep- Espero la .respuesta del señor Ministro. 
tor Andrade. El seúor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-

1, en seguida, tratándose de un Gobernador cienda).-Puedo decir a Su Señoría que en 
que tenia la falta de decoro de hacerse j'.lS- jeneral esa esposicion, en cuanto a lo que yo 
ticia en. su propia causa, cuando se trata de conúzco personalmente, es verídica i que, sal
un Gobernador que ha querido tomarse los va dctalleg en que se atenúan algunos puntos 
plumeros i las escobas de las escuelas, eje- o se hace resaltar demasiado otros, es la es
cutando un acto impropio del puesto que de- presion ele la verdad, si bien estos pequeños 
sempeña, Su Señoría no tiene empacho de errores pueden hacer que no reflejen exac
firmar la separacion de un empleado cum- tamente lo sucedido. 
plidur de su deber, sin oirle siquiera. N o habia contestado ántes esta pregunta 

Es un principio de derecho conocido que a de Su Señoría esperando ocuparnle de este 
nadie puede condenársele sin oirle, i este asunto en la órden del dia, ya que tambien 
principio, en cuanto se refiere a los empleados habia hablado sobre este particular el hono
públicos, está sancionado en la Constitucion, rabIe señor Rivas. 
en esta Constitucion que Su Señoría ha es- Vuelvo a repetirlo, la esposicion del señor 
tado urgando para recoj el' argumentos a pos- Mag-allanes, en j eneral, es verídica. i cuando 
teriori con que justificar su actitud. me ocupe do ella en la ót"den d~l dia diré lo 

Pero, entre tanto, el ~señor Ministro que que, ~ncuentro e.n ella ~e exajerado o de 
nos habia manifestado que solamente habia ver~dlCo, punt~ahzando bIen ,los 11echos .. 
enviado al purgatorio a este emjJleado, viene Corno he dICho, yo tendre que referIrme 
hoi a decirno" que ese hombre permanecerárs?lamente a a:luellos h~chos en 'Iue he to
en ese purgatorio toda su vida, porque ya?llld? .personal mtervfmc~on; pero en esa .es
se le ha nombrado un reemplazante, el que ~ pOSlnIOn se ha?e l"ef~rencIa a hechos antenor
seguramente será obediente i sumiso i envÍa- mente prodUCIdos I que yo no conozco. 
rá a la casa del Gobernador, con la oportuni
dad debida, los plumeros i las escobas que 
este funcionario le pida. 

Petielon de datos 

Siento que no se haya formulado sobre este El señor ZAÑARTU (don Enrique).-
incidente un proyecto de a('uerdo par::t some- Agradezco al señor Ministro su buena volun
ter el punto al estudio de la Comision de Le- tad para ocuparse de este asnnto pronto, i ya 
jislacion i Justicia, a fin de que fuera a ella que estoi con la palabra, sel10r Presidente' 

\ 
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aprovecho esta circunstancia para hacer un que discutir i dar nuestra opinion sobre asun-
pedido. tos que, muchas veces, apénas conocemos. 

Ruego al señor Ministro de Hacienda que Esto no es natural, no es lójico. Esto no 
se sirva enviar a la Oámara la lista de todas pasa en ningun pais del mundo. 
las letras fiscales que han sido vendidas por, En todas partes, las Oámaras tienen dere
el Banco de Ohile; es decir, la lista de las ~ cho yara llamar a su seno a personas cono
personas que las han adquirido i el monto cedo ras delas.materias&que van a tratar, a p~r
total de ll:l,s letras que han sido entregadas al sonas bastante preparadas, como ser los Je
público. . fes de los servicios públicos, que con sus co-

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- nocimientos pued.en dar una opinion bien 
cienda).-¿A qu~ letras se refiere Su SeflOrÍa? fundada, facilitando el estudio de las comi-

El señor ZANARTU (don Enrique).-He siones i la rapidez cn el despacho de los 
pedido a Su Señoría que envie a la Cámara asuntos que tratan. 
una lista de las personas que han adquirido Ademas, si se trata de fiscalizar un acto 
~as letra~ fiscales entregadas. al público por~ministel'ial es precisamente al Ministro que. lo 
lllterme~lO del Banc~ de, ChIle: . ejecutó a quien se tiene que pedirle los ante-

. El seuor RODl:UGU]1~Z (MlIllstro de Ha- cedentes. Esto no es regular, es necesario do
cIenda).-¿De~de cuándo desea Su ~eñoría tal' al parlamento de facultades propias de 
que se l~ envIe;9- esos datos? investigacion. 

El senor ZAN~HTU ~don Enl'lque)-De~- 1 tratándose del despacho de proyectos no 
d~ qu~ esta medIda fue turnada por el MI- será necesario l'ejistrar un sinnúmero de vo
ll1steno.~ . . lúmenes~ para el esclarecimiento de los nego

El senor RODRrGUEZ (MInIstro de Ha- cios i su resolucion. 
cienda).-No hai inconveniente para remitir 
los datos solicitados por Su Señoría. 

Conservacion de hiene. raices 
CombioDes parlamentarias . . 

de investiO"acion < El señor OHREGO (PresIdente).-Se va..,a 
I!t ¡leer una indicacion que S8 ha pasado por es-

-e El seüor Z.AÑARTU (don Enrique).-De- crito a la Mesa. 
seaba pedir tambien, señor Ptesidente, a la El señor SEORETAlnO.-El señor Bam
la Comision de Lejislacion i Justicia que) bach formula indicacion para que se exima 
evacue cuanto ántes su informe acerca de un del trámite de Comision 31 proyecto que con
proyecto que tuve el honor de presentar so- cede al Olub de Concepcion el permiso re
brp. la creacion de comisiones parlamentarias querido por el Oódigo Oivil para conservar 
de investIgacion. bienes raices. 

Estimo que este proyecto es de mucho in- El señor BAMBAOH.-Yo rogaría a la 
teres. Honorable Oámara, contando con su benevo-
~ lA cada ~ia, a cada momento, en la vi. a lencia, que este proyecto sea tratada sobre 
parlamentana, nos encontramos con tropw- tabla. 
zos .para resolver los .nego~ios que están so- El señor ORREGO (Presidente) -¿Su Se
metld?s a n?~stra dehberaclOn,. por falta. de ñoría hace entónces indicacion para que sea 
los ~datOs sufiCIentes pa~a su mejor res~luclOn. ~ discutido inmediatamente'? 

i::lomos un poder leJIsl~dol' q~e esta com- ~ Ji;l señor BA.l\1:BAOH.-Sí, señor Presi
pletamen.~e desarmado 1 neceSItamos tomar dente. 
Una medIda como la que yo propongo en _, ~ ._ ), --, . ". 
mi proyecto para no seguir dando palos de ~l. sonar ~RRliJGO (Pre~ldente).-Sl. no 
ciego. hal" m~onV~lllente, lo pondna en discuslOn. 

Estas consideraciones bastan para que la E,n dIscus~on. .... 
Cámara se penetre de la importancia de este SIn~ se I)lde la palabra nI so eXIJe votaclOn, 
proyecto i de la necesidad de que sea des- se dara por aprobado. 
pachado lo mas pronto posible. Apro~ado... 

Hai todavía otra razon; somos un poder ~l sello~ BAMBACH.-PIdo la palabra, 
fiscalizador, i como tal, deberíamos tener a senor PreSIdente. 
nuestro alcance todos los antecedentes i me- El señor 011REGO (Presidente).-El pro
dios necesarios para fiscalizar con perfecto yecto que se acaba de aprobar se redactará 
conocimiento de causa. en la forma ordinaria. 
~Qué es lo que pas~ ahora? Que tenemo.s Tiene la palabra Su Señoría. 



212 CAMARA DE DIPUTADOS 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~ 

l "Hu ego a Sus Señorlas que se sirvan enviar a 
A.gua potllble para Hualqui pa Honomble Cámara los antecedentes sobrf' 

! la última visita practicada al departamento de 
El seilor BAMBACH.-Desearia saber en l Arauco por el inspector de correos i por el 

qué estado se encuentran los trabajos para ( inspector ieneral de policías. 
dotar de agua potable al pueblo de Hualqui.) BI señor AMUNA'J'EGUI (Ministro de Jus-

Se consulta en el p!·esupuesto una suma con (tieia e Iustruccion pública).-¿,Se trata de al
este objeto, i desearia saber si estos trabajos ¡ gun informe del visitador de escuelas~ 
se han iniciado en ronform;dad al contrato I ml·seclOr ALEMANY.-1Yle refiero, señor 
celebrado entre la Municíp¡:1liclad i la Empresa! Ministro, a los informes sobre las visitas prac
de los Ferrocarriles. ; tieadas en el departamento de Arauco por el 

El seilor F1GUEROA (Ministro de Indus- ¡inspecto: de correos i por el inspector de po
tria i Obras Públieas ).-Es efectivo que existe) licias el aflo último. 
un contrato para dotar de agua a la ciudad de ¡ Los infor·mes que evacuaron esos funciona
Hualqui por medio de una combinacion o Irios i los antecedentes de estas visitas arro
contrato de la Municipalidad con la Empresa barán probablemente luz sobre la conducta 
de los Ferrocarriles. )funeionaria del Gobernador de Arauco. 

El trabajo lo debe ejeeutar la Empresa de ¡ Por ese motivo deseo que se tengan a 
los Ferrocarriles, conforme a un contrato ce- ' mano. 
lebrado con la Municipalidad; porque esta El señor RODiUGUEZ (Ministro de Ha
corporacion cedió a la l~mpresa c~ertas con- cienda).-lba a decir, honorable Presidente, 
cesiones o mercedes de agua., debiendo ella que se han buscado en el 1YEnisterio los an
ejecutar sus tI'abajos en forma que permita tecedentes sobre la separacion del alcaide de 
proveer de agua al pueblo de Hualqui. la Aduana de Tocopilla, señor Aránguiz, i 

El Director de la l~mpresa de lOE Jl'erTocP- no se han encontrado. 
rriles del Estado pasó un presupuesto sobre Paree e que no hubo decreto de separacion 
la ejecucion de estos trabajos; pero lo formó del se.5.or Aránguiz. Lo únic~ que aparece 
.in tomar en eonsideraeion el contrato a que de los antecedentes que existen en el Minis
me he referido. terio es que en los nombramientos que S6 

Por mi parte, estimando que ese contrato hicieron del nuevo personal de planta de la 
está vijente i que debe cumplirse, he dado las Aduana de ~'ocopilJa no figuró el nombre 
órdenes del caso para que se cumpla. del señor Aránglliz ni el de algunos otros 

Aprovecharé la interrogacion queme ha empleados, i flor eso quedó fuera de la ofi
he:;ho el honorable Diputado para repetir la ¡ cina. 1iJn la renovacion del personal, como 
6rden al Director ele los l!"'errocarriles. digo, no entr6 el senor Aránguiz. 

El señor BAMBACH.-Doi las gracias al He pedido mayores antecedentes a la Su-
honorable Ministro por su buena voluntad perin~endencia de Aduanas, i han llegado 
para atender mi pedido. algunos que no arrojan mayor luz. 

He reiterado la órden de que se haga una 
rebusca mas prolija de antecedentes relacio
nados con la materia, es decir, que comprue
be~ el cargo de separaeion del señor Arán
glllZ. 

Peticion de datos 

El señor ALEMANY.-Le ruego, pOl' mi 
parte, al honorable Ministro do Hacienda que 
se sirva enviar a la Cámara, lo Inas pronto 
que le sea posible, los datos podidos en una 
de las sesiones anteriores, por mi honorable 
colega señor Letelier, sobre la separacjon de 
dOI, Pedro Aránguiz, actual Gobernador de 
Arauco, de un cargo qw; desempeñó en la 
Aduana de Tocopilla. 

El señor IWDRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Si me permitiese el honorable Pre
sidente, podria contestar al honorable Dipu
tado sobre el particular. 

El seilor ALEMANY.--'J'engo que hacer 
tambien otros pedidos, uno al honorable Mi· 
nistro del Interior i otro al honorable Minis
tro de Justicia. 

El seflor ALEMANY.-Su Señoría debie
ra dirijirsE a la Aduana de Tocopilla. Allí 
deben existir. 

El señor COHHEA BRAVO.-I tambien a 
la Aduana de Valparaiso. 

El señor lWDRIGUJ;~Z (Ministro de Ha
cienda).-Esas oficinas están centralizadas 
en la Superintendencia de Aduanas. 

Como he dicho, de los antecedentes en
contrados hasta ahora no aparece que haya 
habido separacion. 

El seilor IZQUIEI1DO (don Luis).
Qui~ro agregar dos palabras sobre este ne
goCIO. 

Me consta personalmente que el Gober-. 

, 
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::a~~r~'~I~'o~t~eJ~'i~d~o~s~d~e-l~P~re~s~i~d~e~n~te~d~e
~la 

ta del señor don ~1\ia~uel Salir~a~, en I~ ellal \ Hhpública, que arroja las mig~.i~s del presu

le declara que su sahdcl, no fue por llH:OUl- \ puesto on la redoma en que VIVl~OS; ya sea 

petente ni por mab conducta, sino por las) que pünsemos, como je:Ees de partldo, en ob

necesidades de la reorganizaeion de la ;,dua- hnner int en(1encias. i go?ernaciones o eI?- h~r~

na ~e Tocopilla. , 'T ~ dar la banda rreslclenClal: }~a sea que, .mdlVI-

j¡ll 

El señor COl{,REA ERA v O.-I entre las I dual mente, tengamos el ammo de sahr ree

necesidades de la .reol'g;anizac.ion entraba qllepeiido~ en l¡~ prÓxima elecc.ion sin gastar mu

el ,seüor Arángmz salIese ele la Aduana de icho dmuro 1 SUl vernos a,tropellados por las 

Toco pilla. .. ) autoridades administrativas. 

El señor IZQUIH;HDO (don Luis).-Yo no) Si somos periodistas, estamos algunas ve

entro a apreciar eHta cuestion; espongo las i ceS sirviendo a los ?anqueros, i ¡oi somos ba~-.' 

cosas únicamente. i quel"OS estamos cultlVan'lo con el mayor CUl-

C.onozco . esa carta, porqun mn ha enviado I dado al Presidente de. la Hepú~lica para que 

copla de ella el señor i\ ránglliz. ¡ haga en nuestro proplO beneficlO la conV'er-

Tam~ien tengo eop~a de otra car,t,a,. d,el i si(J~~ metálica. J • , • 

ex-gl'esl~ente seüor!Üesco, en que lIlt-illll1a) ~l somos aha~ perwnahdades ~e la POhtl

al .:mpermtendente de Aduanas q1te procure (ca 1 grundMs caeqlles d,ó los partidos, repre

dar al señor Aránguiz una eolocac.ion análo-I sentetmos muchas veces a los ricos sindicat?s 

ga a la que habia perdido. ) constrndores i estimulamos, en consecnenCla, 

No eonozco mayores antecedentes ni me ¡ las obra:~ ~antásticas i dispendiosas. 

interesa conocerlos. No me impondré por lo ¡ Si somos jestores administrativos ... pase-

mismo el trabajo de buscarlos. mos ... ! 
Considero que estas pequeñas cuestiones, Si somos conservadores, estamos esperando 

así los antecedent0s relativos al señor Aran- que se divorcien los montinos de los liberales, 

guiz como la separacion de un preceptor de i, si somos montinos, estamos como niña casa

Arauco, no deben traerse a la Cámara, por- dera, vacilando eutre el galan liberal i el galan 

que no son del resorte parlamentario. . ~ conservador. ' 

El señor L ORREA ERA VO.-¿,Pero para l 1 si somos, en fin, radicales, estamOi! temien

qué las está tratando Su Sei'1oria ent6nces? do que la caidadel Gabinete pueda cortar el 

El señor IZQUIERDO (don Luis). - Los batido de la tortilla de la décima Alianza Li

Ministros de Estado, señor, no tienen ni pue- beral que se va confeccionando i, en todo 

den tener ninguu interes en molestar a los caso, nos contentarmos con que no se nombre 

empleados de inferior categoría de la admi- todavia Obispo en TeIliuco ... ! 

nistracion públiea. I, por todo ese conjunto de circunstancias 
tenues, jeneralmente ocultas, i, a veces, des

Interpelaeion.-Prédawo a Granja preciables, la desmoralizacion cunde i los ser-

i (J.B vieios públicos se desmoronan i los caracteres 

se malean i los ciudadanos-admirables mu

sulmanes-van sufriendo cada dia mas las 

consecuencias de este desgobierno que nos 

mantiene en crÍsis fatigosa i permanente. 

El señor ORREGO (Presidente).- Terrn

nados los mcidentes. 
Entrando en la órden del dia. corresponde 

continuar con la interpelacion formulada por 

el honorable~Diputado por La Victoria, señor 

Rivas. 
Ha solicitado la palabra el honorable Di

putado por Angol i puede Su Señoría hacer 

uso de ella. 
El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU. 

-El debate que ha planteado el honorable 

Diputado por La Victoria es de aql:lellos 

que, en otros paises que no fuera el nuestro, 

habria convulsionado a la opinion pública 

manteniéndola pendIente de las faces i de 

las jornadas del debate parlamentario. 
Afluí somos, afortunadamente, ménos uer

viosos: mal que mal, todos vivimos del fcwor 

de los Gobiernos, todos somos pensionistas 

De ahí por qué la interpelacion :formulada 

en esta Cámara por el honorable Diputado de 

19. Vietoria al rededor del préstamo efectuado 

a la Ca&a Granja i C.a, produjo la mas di
versa impresion en los distintos campos. Ella 

podia interrumpir jestiones-i hasta dijestio

nes-laboriosas, obligaba a los partidos a to

mar posiciones i ponia a los amigos de pala

cio en una situacion inconfortable. 
Por mi parte, aplaudí sin reserva la actitud 

del Diputado por la Victoria, que parecia co
piada de otros tiempos i de otros hombres. 

I, en el fondo, t,llOr qué ,no decirlo'? se apo
deró de mí una íntima tristeza al peusar que, 

acaso, la actitud de mi honorable amigo iba. 

a traerle al pais un nuevo oprobio permitien-
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do un voto de la Cámara que viniera a leji- ~ te el señor Sotomayor, ¡que bello espectáculo! timar el préstamo 11 la Casa Granja efectuado ¡Qué hermosa correría! Desde la altura de la' en tan odiosas condiciones. 'galería los espectadores tomaron colocacion i SerlOr Presidente: el pais que tan vivamen- lo vioron salir con esa carrera regular, jimte manifestó el noble deseo de ser rejenerado násti<:¡l, i metódica del que está acostumbrado no merecia tan duro desencanto ni tan amar- a este jénel'o de persecuciones. Cuando lo 
! ga descepcion! tuvimos mui cerca, los que íbamos mas ade-Yo oí el sábado con profunda atencion el Jante reeibimos algunos arañazos. discurso del Ministro de Hacienda i debo es- Desde las cuatro i media hasta las siete presar que me dejó, como a todo el mundo, duró la correría. A esa hora ya .la Cámara hauna impresion de fav0rable simpatía. bia perdido el rastro por completo; el zorro Habló una hora el señor Hodríguez en habia salido del Congreso pasando por los medio de la atencion profunda de la Cámara Boletines del año 98, habia pasado por las i, si bien no adujo ni una sola razon que pu- oficinas del Banco de Chile i, en ese momendiera justificar el préstamo efectuado, en) to-las siete en punto--anclaha por las guacambio, su palabra tuvo acentos de noble I neras de Mejillones_ .. ! ¡Qne eorrer, solior! sinceridad i se reveló el hombre jóven i el ~ La responsabilidad del señor Hódríguez es caballero cumplido cuando tomó ¡;¡ob1'e sí la sin duda grande i efectiva, pero Su ::Señoría responsabilidad fJsclusiva del acto ilegal que fué, como yo i como el público, la víctima de cometió el Gabinete al prestar los dineros un buen propósito. fiscales a lE. Casa de Granja i C.a Todo se confabuló para. que el selior Ro-Miéntras el señor Ministro hablaba, yo iba¡ dríguez cayera en el lazo de entrega,r los diescudriñando cuida~osamente la fiSOnt;lIlía de ¡ noros fiscales a una firma que estaba en ballsu colega del lntenor, don Hafa'j] Sotoma- calTo\,a. 

yor, que es, afortunadamente para f'J sociólo- Cr,)yó Su ,":':eñoría que, al enkegar las ligo, un mar en donde se reflejan las tempes- bra,s del Estado, salvaba la industrÍa nacional, tades de arriba i en donde al menor soplo se salvaba a todos los Bancos del pais. lev'tnta la tormenta i se alzan las olas en vio- "Si diez veces me volviera a encontrar en lento remolino. igual situacion, diez veces obra.ria del mismo Yo leia como en un libro· abierto las im- modo", nos decFa el señor Rodríguez ... presiones de Su Señoría. 1 yo le contesté: nó señor: Su Señoría no Cuando llegó a la Cámara tra.ia dibujada vol vería jamas a hacer lo mismo, porque el en la frente una preocupacion intensa; a me- S acto ilegal e inconstitucional verificado por el dida que el selior Rodríguez hablaba, iba! Ministro de Hacienda no ha tenido ni siquiedespejándose la nube que desde los primeros ra la sancion que suele dar el éxito. momentos se habia situado en el entrccejo Llegaría a escusarsc por algunos la ilegalidel jefe del Gabinete. l cuando el señor llfi- dad si con clla se hubiera salvado la situacion, I1istro de Hacienda tomó sobre si toda! la ros- pero I~jos de oso, la Casa Granja que obtuvo ponsabiJidad del préstamo de Granja i cuan-¡ quinientas mil libras para salvarse de la bando el debate se fué encaminando por un carrota, está hoi en un deSCUbierto de un sendero de serenidad i hasta de simpatía, el millo n doscientas trece mil lib.ras. señor Sotomayor cerró los ojos plácidamente ~ Que 01 señor Sotomayor diga que si diez i afirmó la frente en la mano como si dunnie- í veces se vuelve a presentar la ocasion, dÍez ra. Se diria que soiíaba con una hermosa ¡ veces le entregará el dinero fiscal 8, la Casa llanura por la cual iba adelante a la C<1lTPm di Granja! so vaya con Dios! sellor Ministro de Hacienda i la Cúmam t)]l-( Pero ul señor Rodríguez ... ! tera corriendo tras él i con el rastro com Pln-I~ Es cierto que Su Selloría nos dice q lle lo hace tamente perdido! bajo su responsabilidad i ya será bueno que Cuando intarrumpí al señor l{odríguez, nos preguntemos t,cuál será el valor real de fué con 01 deliberado propósito de traer al \ esta responsabilidad de que nos viene alardebate al SOliOl' Sotomayor. Yo sabia per-ldeando el señor Ministro de Hacienda'? t,Qué .fectamente la manera de volyerlo a la rea-~sigll1frea ella i hasta dónde llega? ' li~ad de su. situacion i bastaron dos p'1lahras ~ . ?,COIl ~)stas l?alabras se quiere significa~ que mlaS para tIrarlo ala arena con la, actItud qne¡sl en 'illmce dlas mas la Casa de Granja no el públ~co lo COl1,oce. i pidiendo la palahra eon ~ puede pagar l?s treinta mi~lones .d~ pesos que los }Junos cen aaos. ) le adeuda al Estado, el senor l\fllllstro los va l es lo que yo queria. > a pagar con sus propios fO'1dos'? 1 cuando despues entró de lleno al ne[JlJ.· ~ Ya que el señor Ministro reclama para sí la, 
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palma de los mártires, tendrá que recojerla 
con sus frutos. 

Examinemos un poco su actitud. 

El Subsecretario dl:j Haciendc1. señor Ma· 
gallánes, dice en su esposicion las siguientes 
palabras: 

tQué hizo el señor Rodríguez cuando los 
jestores i encal'gados de Granja vinieron a de- "Me dirijí al despacho de S. E. el Presi
cirle que necesitaban quinientas mil libras dente de la Republica, el cual me manifestó 
p¡,.ra salvar su situaeion i qUlc iban ademas a qü.e des pues de lo ocurrido en el asunto Gran
seguir pagando con sus propias letras los de- ja, no podia, a su parecer, continuar en la 
rechos del salitre de sus oficinas propias i de Subsecretaría de Hacienda, i que el descono
las ajenas? cimiento de la carta del serlOr Vial, que opor-

2,Les exijió que exhibieran sus libros para tunamente sabida, habria puesto al Gobierno 
saber si cop esas quinientas mil libras bas- en condiciones de negar el préstamo hecho, 
taba? colocaba a S. E. en el caso de manifestarme 

¿No se le pasó por la imajinacion que bien que habia perdido su confianza ... » 
pudiera ocurrir que ademas de esas quinientas 
mil libr<1s necesitaran otras ochocientas mil? Est9. franca declaracion del Presidente de 

¿l no pensó que en tal caso el acto incons- la República es la que corresponde exactamen
titucional iba a '~er ademas una defraudacion te al juicio que todos nos tenemos formado 
de los fondos del Estado i un sacrificio com- del primer mandatario. 
pletamente estéril, un heroismo sin gloria i sin Sus errores afectan a su criterio, pero dejan 
resultado que no haria honor ni a la probidad siempre a salvo su buena intencion. 
del mandatario ni a la perspicaeia del finan- Se empeña el señor Rodríg\1ez en acojer, 
cista ... ? par\!' sí, la responsabilidad de la jornada, i ya 

¿Mandó siqniera el señor Ministro un in- que esta responsabilidad no puede ser la 
terventor a las oficinas de Granja? pecuniaria, por tratarse de tantos millones de 

Su Señoría que mandó un interventor a pesos, escusará Su Señoría si me detengo a 
Gatico, en donde el Estado no tenia ni diez preguntarlA una vez mas ¿cómo es posible que 
pesos invertidos, ¿no mandó un interventor dcspues de conocidas las dificultades de la 
donde Granja, a quien le entregaba treinta Casa Granja, Su Señoría haya seguido acep
millones de pesos nacionales~ tando las letras de esta Casa en pago de de-

Hubo en Valpamiso un simple ajente de rechos'? 
una casa prestamista de Hamburgo que le La cuota fijada por la Combinacion a las 
dió a Su Señoria una leccion que conviene oficinas de esta Casa es de dos millones de 
recordar. quintales al año. 

Pocos dias despues de haber obtenido el Es decir que a razon de dos chelines i cua-
préstmno fiscal de quinientas mil libras, Gran- tro peniques por quintal, que es el valor de 
ja se dirijió a esa casa estranjAl'a de Valpa- los derechos de aduana, esta Casa debia pagar 
raiso solicitando de ella trescientas mil libras. en el año cuatro i medio millones de chelines, 

Fíjese la HOLorable Cámara en este hecho o sean doscientas mil libras. 
tan significativo: La Casa habia declarado que ¿Por qué entónces, quince dias ántes de la 
con quinientas mil libras salvaba la situacion, bancarrota, la Superintendencia de Aduanas 
i a los pocos días iba a solicitar del mercado elevó este crédito en ciento ochenta mil libras 
de Valparaiso un nuevo erédito de trescien- mas, exonerando al Banco de Tarapacá de la 
tas mil. fianza que tenia por ellas'? 

El ajente de los banqueros de Hamburgo, ¿Por qué si el Gobierno sabia que dos cien-
que no eS"lm finaneista pero que cuida de los tas mil libras bastaban para que Granja pa
dineros que le están confiados, le contestó a gara los derechos de la esportacion total de un 
Granja: jTráigame usted sus libros! año entero, le permitia ahora jirar por el do-

I esta simple exijencia bastó para que los ble? ¿con qué objeto? 
solicitantes se desistieran del préstamo. 1 Si no era flars que pagase sus propios de-

Si di.OZ veces volviora la Casa Gnl,llja a vi- rechos de aduana debia ser necesariamente 
sitar al prestamista h'unburgues diez veces le para que pagase los derechos por salitres 
contestaria las mismas palabras: ¡,rrsiga us- I ajenos. . 
ted sus libros! De manera que se elejia el momento en 

Yo prefiero una declaracion honrada aun·· que ese barco hacia agua para endosarle el 
que ella deje en el ánimo la inmensa tristeza erédito de los salitreros vecinos; se le eonver~ 
que producen los arrepentimientos tardío!ó! i tia en prestamista intermediario de los demas 
casi siempre estériles, . productores de :salitre i eB~ nuevo privilejio 

., 
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le permitia a Granja introducir al mercado de la fortuna de don Matías Granja, lo prime
un millo n doscientas tree,' mil libras. ro que habri(t hecho, ántAs de vender mis 

Mui Pien, seilor Ministro! Le damos a Su derechos, habría sido averiguar cuánto valia 
Señoría la !latente que solicita. la masa de los bienes dejados por Al testador. 

Otra pregunta, i concluyo con el sAñor Ro- ]Jl señor Sotomayor debió ohrar del mismo 
dríguez. modo álltes de vender fóUS derechos, i así se 

Si este era un depósito fiscal como cua1- esplica que el cinco por ciento de la fortuna 
quiera otro ¿por qué Stl firmó un contrato en- del señor Granja, que nosotros habríamos 
tre Su Señoría i el Banco~ avaluado en dos a tre!:> milhmes de pesos, lo 

Si era un simple depósito, debió ejecutarlo haya vAndido el señor Sotomayor apénas en 
lisa i Ilanamelite el Director del Tesoro en quinientos mil pesos ántes de la bancarrota 
representacion del Fisco eu virtud de la Lei de esta firma. 
de Tesorerías. ¿Cómo pudo Su Señoría, nuevo BJsaú, ven-
. iPor qué no lo hizo~ derle a Jacob su primojenitura por un plato 

No me conteste Su Señoría a esta preg:m- con tan pocas lentejas~ 
ta porque voi a contestarle yo mismo. ¿Desde cuándo snrjió la idea de entregar-

Ese contrato no se le llevó al Director del le a la Casa Granja los dínt'll'os fiscales~ A mi 
Tesoro porque este funciónario no le habria modo de ver, este intento se viene persiguien
puesto su firma. do desde mucho tiempo atras con una habi-

Ese Director del Tesoro sabia de sobra lidad que es !:>orprendente i que no omitia 
que la Constitucion del Estado no le permi- ningun detalle. 
te al Gobierno entregar en préstamo los di- Seria preciso aV(1ciguar desde cuándo estos 
neros fiscales sino en virtud de una lei. negocios de Granj¡l. quedl:lron en tan mala 

Señor Presidente, sí el proceso que hoi es- situacion. 
tamos desarrollando ante esta Cámara se hu- ~ El seflor Sotomayol' nos ha. dicho que él 
biera producido en otro pais, puede estar ei6r- pos tuvo bajo su direccion hasta fines de 
to Su Señoría de que la responsabilidad re- \ 1905. 
cojida por el señor Rodríguez no se habria El señor SOTOMAYOR (l\Iinistro del In
limitatlo a esta pirotécnich parlamentaria, sino terior).--Injerencia, Heüor, miéntras estuvo 
que el P.arlamento, la prensa i la opinion en Europa don Matías Granja. 
se habrían levantado en tal forma que hace El sellor IHARHAZA VAL ZANAR'rU. 
ya muchos di as esos señores Ministros ha- -No estaha léjos yo de la verdad al decir 
brian abandonado el puesto i los antecedentes ayer que Su Seiloria no iba a lejitimar con 
del negocio, no estarian ya en nuestras ma- su reconocimiento sus palabras i negaria el 
nos. Boletin. 

Ahora, veamos la accion del señor Minis- El seflor SOTOMAYOR (Ministro del In-
tro del Interior en esta misma desgraciada terior).-Nó, señor; dije injeren~ia-i así dice 
jestion. el Boletin-miéntras el seflor Granja ef.Jtuvo 

El señor Rodríguez pudo '3quivocarse, pero en Europa i hasta 1905. 
¿podria ignorar la situacion de los negocios El señor IRAttRAZAVAE ZARARTU.
de la Casa dc Granja el señor Sotomayor, Entónces, señor, hasta 1905 tuvo Su Señoría 
que habia sido el compañero inseparable, el injerencia, que yo llallio injerenCla directiva, 
amigo de toda la vida, el consejero de don en los negocio!:> de la Om~a Granja. 
Matias Granja, el heredero testameJl.tario del ¿Sostiene Su Señoría que esa injerencia ha 
señor don Matías Gmnja, el albacea de don cesado ya~ 
Matías Granja: en una palabra, i para decirlo El señor SOTOMAYOR (Minist¡¡o del In-
todo de una. vez, el viudo de Granja~ terior).-Hace ya mucho tiempo. _ 

t,Cómo podría ignorar el señor Sotomayor El señor IRARHAZAVAL ZANARTU.-
la situacion de 10.s negocios de esta familia i En la sesíon pasada interrumpí a Su Señoría 
de esta Oasa~ para decirle que, segun noticias, seguía ..... . 

Fué, como ya lo he dicho, heredero testa- :El señor SOTOlVlAYOR (Ministro del In-
mentario. Tengo a la mano el testamento de teríor).-Noticias ..... . 
don Matías Granja, en que le deja al seíior El seílor IHA1UtAZA VAL ZAR ARTU.-
Sotomayor el cinco por ciento de sus bienes ....... COIlcurriendo a la oficina ele Granja i 

El señor Ministro nos dice que él vendió Compaüía dos o tres veces a la semana. 
su parte, i yo hago honor a su palabra, que El 8eflorSOTOl\íAYOH (Ministro del In-
no tengo por qué pone.r en duda. terior).-No es exacto; he dicho terminante-

Si yo hubiera heredado el cinco por ciento mente que no es exacto. 

\ 
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El señor IRARRAZAVAL ZA:N"AB,TU __ 1; seará que yo avance en mis esplicaciones al 
P~rfectamente; i yo voi a darle ai señor Mi- respecto. 
~llstro .la razon de la equivocacion en que se ¡'.le bastará decir que se tomaron los me
m~urna al cre~r que Su SeflOría iba a Val po'· jorss elementos, los mas valiosos de la Casa 
ralSO a la oficma de la Casa Grallja. Gl'unja para constituir esta sociedad anónima 

Su Señoría no entraba a la Casa Granja, cuyas acciones se repartió la familia i allega
Su Señoria entraba al Boquete, que está al dos de don Matías Granja. 
lado ... o a la oficina ILel'ia. 1 he recordado esta circunstancia únicamen-

El señor SOTOMAYOH (Ministro del In~ te para decil que desde esa ftjcha se imeian 
terior).-Escán en el mismo edificio. los malos negocios, los desastres de la Casa 
" El señor lRAI~RAZA V AL ZAN AH/rU.- Granja. 
En el mislllo edificio. Pero, supongamos que efectivamente la in-

Acepto la rectificacion del señor Ministro. tervencion del señor Sotomayor concluyó a 
Pero ahí tiene la Cámara la causa del error fines de 1905. 

en que se incurria. El) 7 de agosto de 1905, es decir, en plena 
Las personas que sabian que hasta 1905 direccÍon del serlOr Sotomayor, se produjo la 

habia tenido ~u Sef¡oría injerencia o direccion carta del tesorero de Chile en Lóndres, señor 
en la Casa Granja, que sabian que era here- Vial ~olar. 
dero de don Matías Granja, i que debia tener ¿Qué dtjcia esa carta? La Cámara se lo oyó 
la injerencia que todo heredero tiene en la referir el sábado al propio señor ~otomayor. 
masa de bienes legados, creian que Su Sefío- Su :""eñoría, que no se atrevió a hacer las 
ría ib.a a Valparaiso a la oficina de la Casa~afirmacione~ por su propi,a cuenta,. tuvo el 
GranJa, una vez a la semana, o cada qQince valor sufiCIente-que a mI me abIsma-de 
dias o vada mes. poner en mis lahios la afirmacion de que esa 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del in- carta no traia sino una advertencia inocentf3 
terior).-He pasado tres i cuatro meses sin sin importancia, digna del lejendario candor 
ir, señor Diputado. de aquel infeliz de Pero. Grullo. 

El señor IRAURAZAVAL ZAÑAUTO.- Hepitamos las pal~bras testu~les del s.eñor 
Pues bien, las personas que hahían notado Sotomayo;', que pubhca el Boletzn de~ S~szon~s 
que Su Señoría dejaba trascurrir cuando mas de esta Camara, q~ue ~o me estranana, Slll 

tres o cuatro meses sin pasar por esa ofi~ina, e~~argo, que el ~~nor Sotomayor se negara a 
n? podian ménos que pensar que el Eieñor Mi- leJltl.~ar reconOClendolas como suyas. 
mstro seguia teniendo lJarticipacion en los DIJO: 
negocios de la Casa Granja. "Esto es algo que todr¡s saben: aun las le· 

De paso, i ya que ha Eionado el nombre de tras que el Gobierno de Chile jira sobre la 
la salitrera lberia, habré de decir que esta Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres, ¡,no lo 
asociacion fué formada sustrayendo de la lliasa sabe esto todo el mundo? se descuentan como 
~otal de~bienes de Matías Granja." de Granja letras de segunda clase. 
1 C.a". "Las letras de la Casa de Gibbs, reputada 

El señor SOTOMAYOR (Ministro "del In- como una potencia com.ercial del Pacífico, 
terior).-De Lacalle i C. a ¿acaso no han tenido tambien dificultades 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- para ser aceptadas como de prime"a clase 
De Lacalle i C.a, qtie formaba parte de la an- para jirar sobre su propia firma'? , 
~igua Casa de don Matias Granja o de Granja "De modo, pue~, que esa. c~rta. no contenia 
1 C.a ... Pues de esta asociacion fué sacada novedad alguna, 1 en la hlpotesIs de que el 
esta salitrera Iberia i se hizo una sociedad Ministro de Hacienda de esa época hubiera 
anó~ima con acciones al portador, flue se re- tenido conocimiento de ella, no le habría da
partIeron entre la familia i allegados; i resultó do, seguramente, la gravedad que se atribu
que esta Compañia era 10 mas sustanciosa lo ye. 1 probablemente, por eso el Subsecretario 
mas sólida que tenia esta masa de bienes.' se limitó a trascribirla i no volvió a preocu-

El se flor SOTOMAYOR ~Ministro del In- pa~',se de ella. ',' 
terior) -Se hizo en VI' da d d l\,¡-, t' G' El honorable I:Iputado por Angol, aun-

• J e on .lU.a ,laS ranJa. . - . b 
El señor lRARRAZA V AL ZAÑAHTO.- que. ya .no es un mno, no tIene astant.e es: 

Pero si y? nunca he dicho que la Compañía pel'l~nCla en ~l desarrollo de los negoc~~s, 1 

no se hiCIera en vida de don Matías Granja. desconoce plobablemente estos detalles. 
Conozco los antecedentes. Entre tanto, ¿qué decia esa nota del señor 
1 probablemente el señor Ministro no de- Vial Solar el 17 de agosto de 1905, que tra-

.\ 
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tando de un asunto de esta especie, despues 
de di8z dias, aun no la conoce el señor Mi
nistro'? 

El señor SOTOl\f ~YOR (Ministro del Iute
rior).-N o la conozco hasta ahora. 

El señor IRARHAZAVAL ZA:NAWrU. 
-¿No le importan entónces a Su Señoría los 
asuntos deinteres fiscal'? 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-No tenian relacion alguna con ese 
documento que se ha exhibido a pos~eriori. 

El señor 1RARRAZA V AL ZANARTU. 
...,-¿De modo que cuando el Presidente de la 
República habia llamado al stJñor Magallánes 
para pedirle su renuncia, a consecuencia de 
esa carta, todavia el señor 1\finistro se atreve 
a -decir que no ha querido conocer esa carta? 

El serwr SOTOMAYOR (Ministro del1p.
terior).-La he venido a conocer por el señor 
Magallánes. 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑ AH,TU.
Léjos de ser esa carta la candorosa adverten· 
cia de Pero Grullo, era la observacion pre
visora i hecha en tiempo oportuno por un 
funcionario honrado i cauteloso de los dine
ros de su pais. 

La nota del señor Vial afirmaba: 
1.0 Que, las letras de Gr9.nja i C.a no eran 

estimadas €ln Lóndres como bnenaG, i que se 
hacia difícil su descuento; 

2.° Que la Casa no parecia disponer de 
bastantes fondos i estaba desconceptuada; 

3.° Que se habia entregado a especulacio
nes i que para no pagar sus trampas i burlar 
a sus acreedores por cuatrocientas mil libras 
esterlinas, se habia asilado en la escepcion de 
juego; i 

4.° Que la Casa de que era aboga:do don 
Rafael Sotomayor, estaba sosteniendo pleitos 
cuyas incidencias arrojaban desfavorable luz 
sobre los socios. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-¿Uice eso la carta? ¿Dice que era yo 
abogado d6 la Casa? 

El seiíor IRAB,H,AZA VAL ZAÑARTU.
Nó, señor; eso lo ha reconocido ~u Señoría. 

El señor SOTOMAYOH, (Ministro del In
teríor).-Esa carta tiene todo el sabor de un 

tiempo debia deberle al Gobierno quinientas 
mil libras que no se podian pagar; i un mi
Hon trescientas mil libras al mercado de Val-. , 
paralso. 

Yo me admiro de esta manera de discutir 
clásica i única del señor Ministro. ¿De ma
nera que franca i sériamente cree Su Señoría 
que el señor Vial Solar debía dar el nombre 
de un banquero que deseando ocultar su nom
bre i conociendo osa situacion, no titubeó en 
darla a conocer al Gobierno de Chile'? ¡Que 
criterio el del se~-lOr Ministro! Ese banq1lerfl) 
nos prestó un servicio confiando en la hi
dalguía, eu la hombría de bien de nuestro 
tesorero en Lóndres. 

Concluia el señor Vial Solar recomendan
do quc se evitara toda coneccion con esta 
Casa, 

La Cámara me oyó protestar de que el se
ñor 80tomayor se atnwiera a poner en mis 
labios un estracto de la carta del señor Vial 
Solar, tan estraño i tan contrario a la verdad. 

A mi protesta contestó el señor Sotomayor 
en los siguientes ttrminos: 

"Por lo demas, yo aS8guro a Su Señoría 
que en agosto de 1905 no habia motivo algu
no para abrigar temores por los negocios de 
la Casa Granja". 

Afortunadamente ya el país está en situa
cion de saber lo que vale esta 9.firmacion. 

Poro, no pasemos mas adelante sin recor
dar que en ese mis'1lo año de 1905 se le hi
cieron por el Ministro de Hacienda a la 
Gasa de Granja concesiones fiscales que lle
van la firma del Ministro de Hacienda don 
Rafael Sotomayor, quien está convicto i con
feso ante la Cámara de haber sido en ese 
tiempo el abogado i el director de los nego
cios de .esa firma. 

Pero, salgamos de la historia antigua i 
vengamos a los dias que precedieron al prés
tamo de Granja. 

El16 de noviembre, veintidos dias ántes 
de verificarse el préstamo, el señor Sotoma
yor se presentaba al Senado i pronunciaba el 
siguiente discurso: 

chisme santiaguino; guarda res,erva sobre el "Todos sabemos que esta industria se ha 
banquero que hizo esa declaracion, i es cu- formado con escasÍsimo capital. En la jenera
rioso que quien la escribe respete el nombre ¡li'lad de 108 negocios formado con capital 
de ese banquero i no tema desconceptuar la chileno creyeron sus organizadores que se 
reputacion de una casa chilena. _ necesitaba solamente poseer el terreno i han 

El señor IRAH,RAZA V AL ZANARrrU.- olvidarlo el capital de esplotacion. POI' eso, 
Ah! ¿Con que el señor Ministro cree que se pal'ct por1er hacer los gastos de produccion, 
desconceptuabfl, con esa carta a la Casa Gran- elabomcion, pago de trabajadores, etc., ne
ja'~ ~Se había visto un pecado igual? ¡Deseon-¡ cesitaban realizar la operacion de descontar 
ceptuar a la Oasa Granja, (lue anctalldo el I contratos, recibiendo, por ejemplo, en no~ 
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víembre, el valor del sal'itre que debia pa- de la actividad comercial e industrial. Esta 
garse dos meses despues. reunion se veriticará, probablemente, el mártes. 

"Pero llegó un mom,ento en que las casas "De las ideas que se manifiesten en dicha 
comerciales i Bancos que hac:an esta ope- reunion, podré recojer la opinion jenerali 
racion no quisieron continuar haciéndola, lo manifestar a la Cámara la opiníon del Go
que ha traido por resultado la paralizacion de biel·no". 
algunas faenas. Cono se ve, el Gobierno, que se habia 

"Esta situacion es digna de ser atendida, cerrado completamente a la adopcion de me
no solo por la perturbacíon en la industria didas tendentes a sahar la industria del sa
sino tambien por las consecuencias que trae- litre i de las salitreras nacionales, anuncia
ria para el comercio en jeneral. ba ahora que yll, tenia ideas nuevas i que 

"Estas compañ{as chilenas que tienen es- inspirándose en los propósitos patrióticos 
caso capital de esplotacion son de un poder del Congreso i de la opinion iba a ayudar 
productivo dfl medio minon de quintales i a la industria i a provocar una reunion de 
tienen sus contratos descontados. Si en un nota bIes. 
momento no hai quien haga nuevos descuen- Todo esto estaba calculado con admirable 
tos no tienen con qué pagar a los trabaja- talentfl. 
dores i se ven obligados a paralizar sus El Congreso habia pedido quP, se ayudara 
faenas. a los salitreros nacionales i el Gobierno, que 

"Esto puede repr~sentar quince mil hom- ya que tenia el propósito de hacer el prés
bres sin trabajo i trescientas mil libras que tamo a G~anja, l.e ar:ticipa al Congreso que 
dejan de percibirse por mes i que ya están va a segmr sus mspIraClones. 
comprometidas en el comnrcio. ¿,Cuáles serian S Tuvo lugar la reunian acordada por el se
las consecuencias? Si hace poco hemos visto íñor Ministro en el palacio de la Moneda el 
que una especulacion por sesenta mil libras dia 3 de diciembre, el 6 se firmó el préstamo 
hi70 bajar el cambio, ¿,cuál seria el descenso i ahí concurrieron todos los notables sin es
el dia en que debiendo liquidarse una mala ceptuar por supuesto a ninguno de los que 
falten doscientas ciJicuenta mil libras?" estaban interesados en el negocio; pero tan 

burda fué la comedia, que al dia siguiente 
1 mus adelante agregaba el seiiorMinistro: don Joaquin Walker publicaba en La Union 
"El Gobierno no ha podido ménos que un famoso reportaje denunciando el propósito 

preocuparse de la situacion que podria crear- que se tenia de entregar los fondos fiscales 
se a la industria del salitre. La falta de es- sin sujecion a ninguna leí i sin mas norma 
plotacion de esos cincuenta mil quintales de que las influencia-s de los favoritos. 
salitre representa para el Gobierno una dis I efectivamente el señor Magallánes ha re
minucion en sus entradas de un millon i me- velado des pues que desde la víspera de la 
dio de pesos de nuestra actual moneda. N o reunion se habia telegrafiado a Lóndres para 
puede, por consiguiente, el Gobierno mismo tener los fondos listos. 
con indeferencin, Cl"Uzarse de brazos ante una Así se llegó al 6 de diciembre, en que ¡je 
situacion semejante. N os hemos preocupado, firmó la escritura. 
pues, de esta situacion, tanto mas cuanto que~ Antes de continuar, detengámonos a exa
el que habla tuvo oportunidad de verla venir minar este documento. 
entre los primeros". ¿,A virtud de qué autorizacion, preguntaba 

C 1 N 1'v1"· 1 . el señor Hivas, se ha en/'regado este dinero 

t
.d omd? se, vte, e selnoCr, Imstdro l~egabda vem; al Banco de Chile? I el_Ministro contestaba: 
1 os las anes a a jamara e 'Jena ores a A· t d d 1 l· d T ' 

1 1 . t d· ({ VIr u e a el e eSOl'enas Que per-
arreg ar e paVImelluO para que pu lera pasar ·t d ·t 1 B 1 f ~d fi . 1 ,.. . mle eposl ar en os - ancos os on os s-por enClma a gran maquma Slll asperezas 1 1 1 
sin ruido. ca e,s .... » ,. , 

( ' , N'· Entre tanto, ¿que dlCe la clausula tercera 
¿, ..,uales eran esas compamas chIlenas, con d 1 ·t ) t· '2 Q . 1 B 

·t 1 .l' • 1 M· . t '2 e a escn ura respec lva. ue SI e anco 
escaso capl a a que se re.lena e mIS ro. d el·l d d 1 1 1 F" d' 
los hechos nos contestarán: Granjal i Granja! e 111 edno lpue, e 1 ~vo ver e.la

d 
lC~col tSUc l-

. d G' 1 (nero e evo vera e .lerrocarn e a e a 0-
l na a mas que ran)a.... ) 1 1 . t . 

Pero no es esto solo. Ya ese mismo dio, 16\~osoEa lnt enor
d
· '·t fi 1 d 1 

de noviembre, el señor Rodríguez decia en el \ t ¿,. s el,s le .udn rI~Posl o, s~a e os que au-
'-o dI· . t . ) onza a el e. esorenas. 
0ena o o slgmen e: ) P h· d ( or mucho que nos ayamos reJenera o 

"Pienso provocar una reunion de personas í yo creo que no habrá nadie en esta Cámara 
que tengan interes (~n las diferentes esferas ~ que se atreva lit contestw- mirándome de frena 
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te i bajo su palabra de caballero, que conSidera! ¿Cómo se rudo ~~er esta falsificacion~ La 
que el Gobierno está facultado paru depositar Cámara va a oirlo atónita. 
en un Banco medio minon de libras i retirat-) Se presentó un certifica,1o firmado por el 
las despues convertidas en un fenocarril. conservador d0 bienes raices de Antofagas-

Aceptemos esta lójica i habremos realizado ta, en que se deóa que, J'ejistrados los títu-
la mayor piñata del siglo. los del fE;tTocarril del Coloso, con el nombre 

MaJ''íana el sefíor Ministro deposita en el de ::\fatías Gntnja i C.a, no apareci¡l, gravá
Banco otro millon de pesos i los rptira con- men alguno. 
vertido en algun fundo de la frontera, al Entretanto, el gravámen estaba constituido 
dia siguiente sigue depositando los fondos a nombre de l\Ifatías 8-ranja. 
fiscales i signe despues retirándolos conver- Digen, digan luego los señores Diputados, 
tidos en casas, animales i hasta en ropa de ¿qué nombre tiene esta accion? 
los amigos i de los conocidos. Estafa, la llama el Código. 

Esta medida nos lleva demasiado rápic1a- ¿.(~uién sobornó a ese notario? 
mente a la l'I.e.1eneracion ... ! Pero h<ti mas, i en esto fíjese bien el señor 

Es inútil, señor, qne se nos diga que Al Sotomayor, esto es grave: 
señor fiodríguez asume toda la responsabili- Pudieron los llliflmoros del Gobierno ig
dad. de este aeta, lJ,)I'que ni Su Señoría tiene nol'ar esta superchería; yo doi mi palabra de 
la responsabilidad bastante rara responder por honor i de caballero, sin que nadiA me lo 
veinte millones fiscales, ni hai Iladíe sUficiml<o¡hayn dic1w, que el Presiclente de la Uepúbli
temente alto para decir '.lue él respondo ante ca ignoraba la existencia de esta escrÍGura i 
el vais i ante la Cámara de haber atropella- que el soñor Ministro de Hacienda la ignora
do las leyes, de haberse echado al bolsillo ba tarnbien. 
la Constitucion i de haber entregado a los Pero, el consejero íntimo de don Matías 
jestores los fondos fiscales. Granja, ino conocia esa escritura~ 

.Ji;s inútil invocar Circllllstaneias estraordi- ¿~l heredero testamentario que vendió a 
narias, porque el juramento que prestan los Astorecf1, socio de Granja, su herencia. tam
gobernantes de respetar la Constitucionno es poco la con ocia? 
una ceremonia ridícula e inútil i ese juramen- ¿,El alhacea oe la sucesion Granja, igno
t? vale al~o. Abr?, Su t)eflOr~a la CODstitn- i rabn ~a existoneÍa ele est:l cleuda,que era 
ClOn del Estado, 1 lea ~l articulo 15 t, q üe toch\YJa. do mas de dos mIllones de pesos~ 
dice: Señor Presidente, yo no quiero faltar al 

"Ninguna majistratura, ninguna persona, 
ni reunionde personas, pueden atribuirse, ni 
aun a pretesto de circunstancias estraordina
rias, otra autoridad o derechos que los que 
espresamente se les haya conferido por las 
leyes. Todo acto en contravencion de este 
artículo es nulo." 

Esta es la diferencia primordial entre el 
derecho público i el derecho privado. 

El ciudadano puede hacer todo aqudlo que 
no le está espresamente prohibido por la lei. 
Ese es el fundamento de la libertad. El 
mandatario no puede hacer sino los acto& 
que las leyes le autorizan espresamente. 

reglamento que me obliga a clil'ijirme única
mente a Su Señoría. Se¡)or Presidente: há
game Su SeñorJa el lavor de preguntarlo en 
nombre de la Cámara, al Ministro señor So
tomayor, quién {ué el abogado de la Casa 
Granja que redactó esa escritura. 

El señor SO'1'OMAYOR (Ministro del In
terior),~Yo puedo contestar al señor Dipu
tado. 

No solo redacté esa escritura, sino que 
intervine en todas esas jestiones, a fines de 
1901 o a principios de 1902. 
• Comprenderá;, u SeñorÍé' que, no siendo yo 

representante de la Casa Granja, no recor
dara qué dia debia pagarse la obligacion, 

Ese es el freno de la tiranía. 
Pero no sigamos adelante sin examinar 

qué forma se hizo esta escritura. 

aunque yo hubiera redactado la escritura. 
en Ademas, no es estrarJO que esto se olvidara, 

ya que en nuestro pais ningun deudor se 
acuerda de cuándo vencen sus obligaciones. Se dió al Banco o al Fisco, que en este 

caso es lo mismo, puesto que está obligado 
eventualmente a recibir la prenda, la primera 
hipoteca del ferrocarriL 

1, entrBtanto, existia una hipoteca anterior 
por una enorme suma, que estaba reducida a 
noventa i dos mil libras, o sea algo mas de 
dos millones de pesos. 

iSu Señoría querria que yo estuviera pre
sente cuando se C'lmplia la obligacion i si se 
habia h\:'cho jestiones para pagarla? 

A este respeeto, debo decir a Su Señoría 
que no era el Ministro del Interior el que 
debia hacer esos estudios sino el Banco de 
Chile. 
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El Ministro no tenia por qué h!tcerlos. \ El señor SOTOMAYOH (Ministro del Inte
El seD,or UtARRAZA V AL ZA.N A l{'r U.-) rior).-Fueron los representantes de la Casa 

El señor Ministro del Interior reconuce que <¡' de Granja, despues que vieron que era inútil 
intervino, i mas aun, que redactó la escri- insistir en que el GobiernJ hiciera directa-
tura. mente la J1Pgociacion con la Casa Granja, los 

Ese es el dato que yo tenia.... < que acudieron ai Banco de Ohile. 
~l señor ~OTOM~YOll (l\Iinistro delln-( l~~ s~ñor .lH,Al~gA~AV AL ZA~AR:TU. 

tenor).-I 8md años antes. ... _-~¡ Es nnpo<nble dlscutu' con el senor ~oto-
El señor IRAHHAZAVAL ZAN A Ln'U.- mayor! 

iI a pesar de ser Su SeüorÍa heredero testa- D,¡,tos exactos que yo tengo en forma que 
mentario del señor don Matías Granja no se no pueden ser desmentidos, me permiten 
habia preocupado de ayeriguar si se habían afirmar que esa institucion fué solicitada por 
pagado las noventa i siete mil libras de la el Gobierno para entregarle quinientas mil 
hipoteca, es decir, cerca de tres millones de libras para que las prestara a la Oasa Granja. 
pesos! ¿Con que fueron entónces los rbpresentan-

'Entrego a la apreciacion de la Oámara la tes de la Oasa de Granja los que fueron a 
respuesta del señor Ministro. ofrecerle las quinientas mil libras al Banco 

El señor SOTOMAYOH (Ministro del In- de Ohile~ 
terior).-¿,Me permite completar mi observa- ¡Si eslo es así, quedamos en situacion mu-
cion el honorable Diputado~ chísimo peor! 

El señor OH,REGO (Presidente).-Si el Otl"o aspecto de la cuestiono 
señor lran ázaval no tiene inconveniente para Su Señoría decia que no sabia si existia o 
aceptar la interrupcion del sefíor Ministro, la nó la hipoteca, ni tenia por qué averiguarlo 
Mesa concederá la palabra a Su S~ñoría. desde el momento CIue habia sido el Banco 

El señor IHAltHAZA V AL ZANAI1TU.- de Chile el negociador. 
Oigo con mucho gusto las int6rrupeiones del I entre tanto, Su Señoría olvida la cláu
señor Ministro, porque eUas tienen la virtud sula 3.a del contrato, segun la cual, si la 
de ilustrar completamente el debate. Casa Granja no pagaba, pasaria al Fisco el 

El señor Sü'l'OMAYOR (Ministro del ln- ferrocarril de Coloso. ¿Oómo, entónces, podia 
terior).-Por otro de los herederos de Granja, el señor Ministro desentenderse de estudiar 
mas impuesto que yo de este asunto, supe la situacion de la Oasa~ 
que se traté, de descontar esa obligacion i ¡A,h, señor, en Ohile no hai sancion! ¡En 
supuse que habria sido descontada. Chile ya no hai nada sino el éxito! Antes 

Despues he sabido que el que la jestiona- era la virtud la que reinaba en el hogar. Era 
ha exijia un descuento demasiádo ventaJoso. la honestidad máS escrupulosa la que rejia 
p~o yo habia creido que no habia queda- los actos del Gobierno. Rai en nuestros ana

do pendiente ninguna obligacion. ¿I quiere les decretos de O'Higgins que llevan la firma 
saber mas Su Señor;a~ El mas interesado en de Zn,ñartu i de Zenteno para autorizar el 
mantener vijente esa hipoteca la alzó. gasto de un cajon de velas para darle un 

El señor IRAHHAZAVAL ZAÑAl~TU. banquete a Cochrane!... 
-Lo sabia ántes por datos que tenia. Roí en el Gobierno so entregan veinte mi-

Este negocio del préstamo a la Oasa Gran- Hones de pesos sin decreto alguno, i hoi en 
ja se trató en Consejo de Gobierno. la sociedad se inclinan las cabezas de los mas 

El señor SOTOMAYOU (Ministl'o del rn~ grandes i de los mas santos ante el vicio ju
terior).-No se ha tratado en Oonsejo de Go- bilado que pasa sobre el carro dt' la fortuna. 
bierno. _ 1 hoi es inútil acumular cargos sobre la ca-

El señor IRARHAZA V AL ZAN AUTU.- heza de un funcionario porque él se sacude, 
Yo sé que se llamó desde la Moneda al Ban- los desprecia i pasa. 
co de Chile para ofrecerle quinientas lliil li- I ese desprecio es exactamente igual al q.es
bras con la condicion especial de prestarlaSlPrecio estoico en que ántes se envolvian los 
a la Oasa de Granja. hombres injustamente acusados. 

El señor SO'rOMAYOR (Ministro del In- E16 de diciembre Be firmaba Lt escritura 
terior).-No ha llamado el Gobierno.al Ban- de entrega de las libras ostmlinas. 
co de Chile. I El misno dia 6 de diciembre el Ministro 

El señor lllARRAZA V AL ZAÑ A KI' [J. Sotomayor acudia a la Cámara de Senadores 
-be llamó al Banco de Chile para decirle: i hacia la siguiente declaracion: 
Io<Aquí tiene Ud. quinientas ll1il libras para «Mi primer acto al llegar al Ministerio fué 
que las preste a la Casa de Granja.» estudiar con el señor Ministro de Hacienda. 

\ 
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l~~:::'~ria salitrera. Se halli;t;ar la esportacion del salitre de Granja; no 
pensadQ en el Gobierno acudir en ausilio de permitir que se protestaran las letras de 
esa industria, no directamente, porque el ES- 1¡ Granja. 
tado no puede entrar a hacer contratos con Pero, hai algo muchísimo mas grave: Yo 
nadie, sino por medio de los banqueros que, he pregun tado a los representantes de la Oasa 
tomando las garantias necesarias, se hicieran (de Granja cuál era el orijen de esas quinien
responsables al Estado de los fondos que a) tas mil libras, en letras, que andaban en cir
este objeto se dediquen. eulacion, i se me ha contestado que ellas fue-

Luego supe que mi temor era fundado, ron jiradas para construir el ferrocarril del 
pues llegó a ser del dominio público que ha- Coloso. 
bia una institucion que tenia cuatrocientas ¿Es decir-he preguntado, lleno de admi
mil libras esterlinas vendidas, entregables por racion-que ese ferrocarril, que es una em
parcialidades desde una de las próximas ma- p~esa de carácter permanente i que imp0rta 
las. 1 como, conocida ya la situacion de esta un gasto amortizable en largús años, se cons
institución, se preveia que las ltltras no po- truyó con créditos a noventa dias~ 
drian ser entregadas, era natural que los que Sí, señor, me han contestado sin pestaflear. 
con ellas contaban para hacer frente a sus Así se construyó el ferrocarril del Ooloso! 
obligaciones en el estranjero, ocurrieran al Así era don Matías! 
mercado solicitando libras para cubrirlas, pro- 1 todos los interesados a quienes he pre
duciendoasí repentinamente una mayor de· guntado me han dicho lo mismo encojiéndo
manda de letras i el pánico correspondiente." se de hombros--cosas de don Matías! 

Oomo se ve, el Ministro garantizába ante 1 yo pregunto: ¿el consultor de don Ma-
el Senado que la situacion de los negocios de tias Granja ignoraba la condicion de insol
la Casa Granja era buena, i nuevamente, i por vencia de estas letras~ 
dos veces consecutivas, declaraba que su pri- ¿El abogado de don Matías Granja, no sa
mera preocupacion habia sido la de efectuar bia que con ellas-con estas obligaciones exi
este préstamo; i digo este préstamo, porque jibles en noventa dias-se habia construido 
no se ha hecho otro. un ferrocarril que debia amortizarse en veinte 

En esos momentos se habria podido salvar años~ 
talvez al Banco Mobiliario, habilití1dor de 1 el heredero de don Matías Granja que 
tantas salitreras nacionales; pero, en vez de tuvo que conocer en todos sus detalles el 
hacerlo así, el señor Sotomayor dió contra el debe i el haber de su propia herencia, ¿no 
Banco Mobiliario una de esas embestidas de sabia el descubierto de estas letras? ¿Tam
luchador romano que todos le conocemos. poco lo sabia el albacea i legatario de don 

H<il aquí la ayuda que el Gobierno le prestó Matías Granja~ 
al Banco Mobiliario. Se limitó a las palabras, Seflor Presidente, pregúntele Su S~ñoría, 
que ya he leido, pronunciadas por el señor una vez mas, al señor Sotomayor, ¿cómo pudo 
Ministro en esa mi¡sma sesion, 6 de diciembre. silenciarle a su colega la situ cion de los ne-

De manera que el señor Sotomayor acusa- gocios de la Oasa Granja el dia 6 de diciem
ba al Banco Mobiliario de tener un descubier- bre i el mismo dia 6 de diciembre iba al 8e
to de cuatrocientas mil libras esterlinas en nado a esplicar los negocios del Banco Mo
letras, i a pesar de esta circunstancia que él biliario i a denunciar el descueierto de sus 
con ocia, dejaba caer a esta institucion, sin letras~ 
preguntarse qué iba a hacer de las ricas sali- El señor SO TOMA YOH (Ministro del 1n
treras nacionales la Alianza, la Progreso, la terior).-Por la sencilla razon de que eso no 
Avanzada, la María Teresa i tantas otras que era cierto, señor Diputado. 
el Banco habilitaba. Este feaocarril se construyó con la produc-

¡Ah señor!, esos trabajadon~s de las sali- cion de varias salitreras durante -:arios años. 
treras chilenas que iban a quedar desocupados El señor IHARR~-\.ZA VAL ZANARTU.
n<) importaban nada para la tranquilidad pú- Pues yo le digo al señor Ministro que, en esto, 
bllca. Ese salitre chileno que iba a dejar de Su Señoría está en contradiccion con todos 
esportarse, no importaba nada para la riqueza los herederos de don Matías Granja. 
pública, i esas cuatrocientas mil libras del El ~ñor SOTOMAYOn (Ministro del In
Banco Mobiliario, no traerian ninguna per- terior).-N ó, señor; tan solo con un heredero 
turbacion en la marcha de los negocios. a quien Su Señoría fué a ver, segun me han 

El señor Ministro de Hacienda lo ha dicho dicho, para conoce.r detalles de esa operacion. 
el sábado: lo único que importaba era no dejar Ese heredero, sin duda, ignoraba los hechos 
sin trabajo a los obreros de Granja; no para- de que se trata. 
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El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- El señor ORREGO (Presidente).-Dijo Su 
Si he hablado con muchos de los herederos, Señoría que el señor Ministro habia faltado a 
señor Ministro; no con uno solo. 1 todos ellos, la verdad. 
herederos, abogados, interesados i jestores, Creo que el espíritn del señor Diputado no 
todos me han dado esta misma esplicacion. h~ sido ese 

1 si no, tcómo podria esplicarse este de:::- El señor IRARRAZAVAL ZANAltTU.-
cubierto de un millon doscientas mil libras? Tiene razon Su f'eñoría. N o digo que el se
t Cómo podria comprenderse que hubiera jira- ñor l'Ilinistro falta a la verdad; digo mas bien 
do letras por un millon trescientas mil libras que es la verdad la que le falta al señor Mi
para pagar derechos aduaneros una Casa que nistro. 
no esporta mas de dos luillones de quintale;>? Rai todavía que tomar en cuenta cuál es 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- el criterio con que en la Moneda se ha mi
terior).-Produce hasta tres millones de quin- rado el proceder de un antiguo i laborioso 
tales. _. _ funcionario que, por haber olvidado la carta 

El senor IRAH,H,AZA V AL ZAN ARTU,- del sAñor Vial fué castigado con la pérdida 
Yo prefiero como mas verídica la esplicacion de su empleo.' 
h.onrada d: los demas he~ederos de la suc~- El señor PUGA BORNE. _ Jubilándolo. 
SlOn GranJa, porque al fin. ell~ demostrana El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU. 
q,ue solo ~ubo un error de ~nteno ~e don ~a- -tI qué se debe hacer con el señor Ministro 
t~as GranJa, pero no un d~h?erado l sostemdo del Interior, que conocia en detalle todos 
SIstema de abusos del credIto. l' d 1 e G . . C a'2 

P 1 d d '· 1 C' 1 os n~goClos e a asa ranJa 1 .• 
01' o emas, eJeme a amara reca cal' . . 

un detalle. El señor SOTOMAYOR (MInIstro del Jn-
Apénas va álguien a hacer una -:isita a uno terior).-::-No los conocia, señor Diputado. 

de los herederos de la Casa Granja i ya lo ~l senor.IRARRAZAVAL ~ANARTU.-
sabe el señor Ministro que sin embargo nos Senor Pre~Jldente, VOl a conclUIr. 

" 'P' - dlh ha dicho que no tiene ninO'una relacion con 01' pnmera vez en nueve anos e ue as 
la Casa. b parlamentarias, me siento fatigado i lleno de 

El señor SO TOMA YOH (Ministro del Inte- desaliento.. . . . 
rior).-Es que Su ~;,eñoría se lo contó a otro ,He co~trlbUIdo a fo.rmar la cOn?WnCIa de la 
caballero; i de esta manera he sabido yo que C~~ara, l ante ese trIbunal yo slent~ qne el 
Su Señoría fué a ver a uno de los herederos MInIstro, don Rafael Sotomayor, ha sIdo con
i a pedirle datos e informes haciéndole creer d~nado, i él tambien lo siente, aunque no lo 
que iba a defender este asunto en la Cá- dIga. 
mara. El ha insinuado la acusacion de que yo 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAl~TU.- quise desnudar su reputacion por móviles que 
~Es posible que Su Señoría lance una espe- no conozco. 
cie semejante? N ó, señor, no me ligan al señor Sotoma-

Ese heredero sabia p~rfectamente a qué yor ni odio ni amistad. 
iba yo. He venido aquí a tratar una alta cuestion 

Tengo en mi mesa cartas que no quiero de moralidad pública i tengo derecho para 
leer, en las que consta que esa persona no ser creido. 
ignoraba el fin que me llevaba a su casa. Yo no traigo aquí ningun móvil que no 

No me obligue Su Señoría a leer esos do- pueda confesar con la frente alta i a cara 
cumentos que demuestran que el señor Mi- descubierta. Yo no necesito desnudar a Su 
nistro falta a la verdad. Sefloría, porque aquí todos nos conocemos ... 

Yo he ido a buscar la verdad sin tapujos El señor SOTO MAYOR (Ministro delIn-
ni disimulos, para formarme en conciencia terior).-¡Por fin Su SeIÍoría ha dicho una 
mi juicio sobre este asunto i proceder acerca gran verdad!' .. 
de él, como procedo siempre, como hombre El señor IRAI~H,AZA VAL ZAÑARTU. 
honrado. -Nadie ha exijido a Su Señoría que se pre-

El señor ORREGO (Presidente).-No quie- sentara con el manto inmaculado de las pú
ro creer que el señor Diputado por Angol dicas vestales. 
haya tenido la intencion de dar un sentido Apt'>nas se le pedia que se cubriera con 

í demasiado grave a unas de las frases que una modesta hoja de parra ... 
le oí. Yo liO sé, señor, cuál irá a ser el voto de 

El seflorIRAHRAZA VAL ZAÑARTU.- esta Cámara. Me basta conocer lG que dice 
~ Cuál, señor'? mi conciencia a gritos, 1 que es lo mismo que 

\ 
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está escrito en el londo de las conciencias ¡ de ha?e~, yo ruego, a la ,Cámara que acceda a 
de mis colegas. ¡ la p.;tlClOIl de Su ::::leñona. 

Yo presiento que en un dia no muilejano¡ El señor AU~SSANDRI.-¿I cuándo con
se va a trabar otra vez la lucha entre el ¡tinual'ia la interpelacion? 
Parlamento i el Ejeeutivo. i El señor 01~HEGO {Presidente).-EI jué-

Ya heraos asistido a sus preliminareb. Ya ves próximo. 
la opinion pública, que estaba al Jado del Con- d señor lWDlUGUEZ (Ministro de Ha· 
greso en Concon i la Placilla, comienza, con¡cienda).-Si la unanimidad de la Cámara qui
la complacencia del Ejecutivo, a despl'esb- < siera continuar ocupándose de este negocio 
jiarlo i abatirlo. en la sesion del lúnes, yo no tendria incon-

Ojalá que el voto que va a dar esté llama- venient!? 
do a enaltecerlo en el concepto del pais i a m señor Il1,AHHAZA VAL ZAÑARTU.
demostrar que en este recinto no hai intere- Yo no podré asistir el lúnes, porque tengo 
ses que prevalezcan sobre la justicia i el (pe ausentarme de Santiago por obligacion 
deber.. imprescindible. 

En cuanto a mí, declaro que tfmdré el ho- Pero esta no seria una razon para no con-
nor de votar la proposicion formulada por el tinuar el1únes el debate. Hai otra, i es que 
honorable Diputado de La Victoria-i tam- el lúnes comienza en el Honorable Senado 
bien votaré la acusacion, si se llega a for- el debate económieo, i el llonorable Ministro 
mular. de Hacienda deseará naturalmen~e encon-

El señor HODHIGDEZ (Ministro de Ha· tra~se pr~sente. . 
cienda).-Pidola palabra. .El se~~r ORI~EG~ (PresIden~e).:-Co~o 

El señor ORREGO (Presidente).-La tiene hm OposlclOn, queda Slll efecto la lllSllluaClOn 
Su Señoría. del señor Ministro para continuar la interpe-

El - I)ODRIG DEZ (M' . t ' H lacion el lúnes. senor:\> -~ lnlS 1'0 oe >1,- S'· h'" , . d) V' d 1 d 11 . bIno ublera lllconvemente levantanamos 
men a(.- Ol.a al' a gun esarro ~ a mlS o. - la sesion quedando con la palabra el honora
servaClOnes, I como queda poco tIempo dlS- bl M' ·'t d H . d . .. e llllS ro e aClen a. 
pomble, talvez serIa prefenble que quedara "1 - AL ','Qc'ANDRI PI" 1 1 b r, senor IC.¡",¡::; l' .- ara e Jueves 
con a pa a la. próximo. 

El señor CO~REA BRAVO. - Podria l~lsef¡orOR¡¡.EGO(Plesidente).-Sí, señor. 
prorrogarse la seSlOn. Se levanta la sesion. 

El señ0r IRARRAZA VAL ZAÑAgTD'-1 ,'e levantó la sesían. 
Como el honorable señor Ministro deseará 
talvez contestar las observaciones que acabo .Jefe de la Redac~ion . 

M. E. CERDA, 

• 


